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Cooperativa Ltda. de Enseñanza Ciudad de Almería. Los efectos 
de este Real Decreto se habrán de entender condicionados a lo 
establecido en la Ley catorce de mil novecientos setenta, de 
cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de la 
Reforma Educativa y disposiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos, JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA - -

20583 REAL DECRETO 1937/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del Centro «Escuelas Pías», 
en Balaguer (Lérida).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único —Se declara de interés social, a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el 
de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Eduación y Ciencia, el proyecto 
de las obras de construcción del Centro «Escuelas Pías» en 
Balaguer (Lérida), cuya ejecución supone la construcción de 
un Centro de doce unidades de EGB y tres de Preescolar. El 
expediente ha sido promovido por don Jaime Pallarolas Caurel, 
en su condición de Padre Superior de la Comunidad de Padres 
Escolapios de Balaguer. Los efectos de este Real Decreto se 
habrán de entender condicionados a lo establecido en la Ley 
catorce de mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y dis
posiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación yXiencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

20584 REAL DECRETO 1938/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de interés social la adquisición de 
un inmueble y las obras a realizar para el Cen
tro «Xavier Casas», de Sabadell (Barcelona).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés social a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco y de nueve de agosto 
de mil novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto 
el de la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución 
considerado por el Ministerio de Educación y Ciencia, la adqui
sición de un inmueble y las obras a realizar para el Centro 
«Xavier Casas», de Sabadell (Barcelona), calle Cervantes, ciento 
diez, para siete unidades de B.U.P. El expediente ha sido pro
movido por don Xavier Casas Hurtado, en su condición de 
titular del Centro. Los efectos de este Real Decreto se habrán 
de entender condicionados a lo establecido en la Ley catorce/mil 
novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa y disposiciones que 
la desarrollen.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

20585 REAL DECRETO 1939/1982, de 24 de julio, por el 
que se declara de interés social el proyecto de las 
obras de construcción del Centro escolar privado 
denominado «Destino», sito en Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día i aintitrés de julio de mil 
novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se declara de interés ^social, a tenor de lo 

establecido en la Ley de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro y en Decretos de veinticinco de marzo de 
mil novecientos cincuenta y cinco y dé nueve de agosto de mil 
novecientos setenta y cuatro, a todos los efectos, excepto el de 
la expropiación forzosa y con el presupuesto de ejecución consi
derado por el Ministerio de Educación y Ciencia, el proyecto de 
las obras de construcción del Centro escolar privado denominado 
«Destino», sito en Madrid, destinado a impartir las enseñanzas 
de Formación Profesional, con capacidad para trescientos se
senta puestos escolares. El expediente ha sido promovido por 
don Manuel y don Luis Turrión Fernández, en su condición de 
titulares del citado Centro. Los efectos de este Real Decreto se 
habrán de entender condicionados a lo establecido en la Ley 
catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General 
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa y dis
posiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MÁYOR ZARAGOZA

20586 REAL DECRETO 1940/1982, de 24 de julio, por el 
que se autoriza la creación de la Escuela univer
sitaria no estatal de Ingeniería Técnica Industrial 
de Mataró (Barcelona), adscrita a la Universidad 
Politécnica de Barcelona.

El Ayuntamiento de Mataró (Barcelona) ha solicitado la 
creación de una Escuela Universitaria no estatal de Ingeniería 
Técnica Industrial, adscrita a la Universidad Politécnica de 
Barcelona, conforme a las previsiones, del Decreto dos mil dos
cientos noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, de dieci
siete de agosto, solicitud que ha sido informada favorablemente 
por el Rectorado de la Universidad Politécnica de Barcelona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, oída la Junta Nacional de Universidades y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés 
de julio de mil novecientos ochenta y dos, •

DISPONGO:
Artículo primero.—Se autoriza la creación dé una Escuela 

Universitaria no estatal de Ingeniería Técnica Industrial en 
Mataró (Barcelona), quedando adscrita a la Universidad Poli
técnica de Barcelona. La Escuela cubrirá, en principio, doscien
tos veinte puestos escolares, con una plantilla mínima de ca
torce Profesores

Artículo segundo.—La Escuela Universitaria no estatal de 
Ingeniería Técnica Industrial de Mataró, se regirá por lo dis
puesto en la Ley General, de Educación y en el Decreto dos 
mil doscientos noventa y tres/mil novecientos setenta y tres, 
de diecisiete de agosto y en su defecto por los Estatutos Univer
sitarios, su propio Reglamento y lo establecido en el Convenio 
de Colaboración Académica celebrado con la Universidad Poli
técnica de Barcelona

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para aprobar el Reglamento del Centro que se ajustará 
a lo establecido en el Decreto dos mil doscientos noventa y 
tres/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de agosto y en 
la Orden ministerial de diecisiete de septiembre de mil nove
cientos setenta y cuatro, dictada en desarrollo del mismo.

Artículo cuarto.—El Ministerio de Educación y Ciencia dic
tará las normas e instrucciones precisas para la interpretación 
y desarrollo de lo establecido en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

20587 RESOLUCION de 24 de mayo de 1982, de esta 
Dirección General de Trabajo, por la que se dis
pone la publicación del Convenio Colectivo de la 
Empresa «Montero Kaefer, S. A.».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovin
cial de la Empresa «Montero Kaefer, S. A.», que fue remitido 

' a esta Dirección General, y suscrito por los representantes de 
la Empresa y los representantes de los trabajadores, el día 19 
de febrero de 1982, a cuyo texto se unían los documentos espe-



cificados en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3 de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Traba
jadores,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:’ .

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de mayo de 1982.—El Director general, Fernando 

Somoza Albardonedo.

Representantes Legales de la Empresa y los Trabajadores en la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Montero Kaefer, S. A.».

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA 
«MONTERO KAEFER, S. A.

CAPITULO PRIMERO

Artículo l.° Objeto.—El presente Convenio Colectivo y, da
das las características de la Empresa que, por tratarse de 
Compañía de Montaje de Aislamientos, cuenta con trabajadores 
itinerantes en todo el Territorio Español, tiene por objeto esta
blecer y regular las condiciones de trabajo de sus productores, 
a través de una normativa específica y adecuada a sus rela
ciones laborales, fomentando el sentido de la unidad de produc
ción.

CAPITULO II 

Disposiciones generales

Art. 2.° Ambito personal.—El presente Convenio Colectivo es 
de aplicación a todos los trabajadores fijos de plantilla que 
estén adscritos a los servicios centrales de esta Empresa en 
Arrigorriaga (Vizcaya) y a los Centros de Trabajo de Madrid, 
Cádiz y El Ferrol (La Coruña).

Ar . 3.° Ambito territorial.—El presente Convenio Colectivo 
afecta en sus propios términos a todo el personal de los incluidos 
ei. el campo de aplicación señalado en el artículo anterior, que 
preste servicios para la Empresa firmante, en cualquier lugar 
del territorio español,

Art. 4.° Ambito temporal.—El presente Convenio entrará en 
vigor una vez firmado y registrado.

Art. 5.° Entrada en vigor.—No obstante lo establecido en 
el articulo anterior, las condiciones económicas se aplicarán, 
con carácter retroactivo, el primero de enero de 1982.

Art. 6.“ Vigencia.—La vigencia del presente Convenio Colec
tivo, se establece hasta el 31 de diciembre de 1932, siendo 
prorrogalñe tácitamente de año en año, siempre que no se 
denuncie debida y reglamentariamente,- su vigencia, por cual
quiera de las parles, con tres meses de antelación, a la fecha 
de su vencimiento, en forma fehaciente.

En el caso de denuncia del presente Convenio las negocia
ciones se iniciarán, obligatoriamente, por ambas partes, con la 
mejor buena fe, a la expiración de la vigencia de este Con
venio.

Art. 7.° Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pacta
das forman un todo orgánico e indivisible, y a efectos de su 
aplicación práctica, serán consideradas giobalmente.

En el supuesto de que la Autoridad Administrativa, haciendo 
uso de sus facultades no homologara alguno de sus pactos, el 
presente Convenio' quedaría sin efecto, debiendo procederse a la 
reconsideración de su total contenido.

Art. 8.° Garantía *ad personam».—En el supuesto de que 
algún trabajador, en el momento do la entradt. en vigor de 
este Convenio, tuviese reconocidas condiciones, que, considera
das én su conjunto y en cómputo anual, resultasen más benefi
ciosas a lo que le correspondiese por aplicación del mismo, el 
interesado tendrá derecho a que se le mantengan y respeten, 
con carácter estrictamente personal, las condiciones más favo
rables que viniese disfrutando, con independencia de las eco
nómicas, que serán absorbidas y compensadas en cómputo 
anual.

Art. 9.° Absorción y compensación.—Por ser en su conjunto 
más beneficiosas para los trabajadores, las condiciones acor
dadas en el presente Convenio, que las que hasta el momento 
venían disfrutando, será éste totalmente aplicabl en las mate
rias que en el mismo se regulan, revocando y sustituyendo a 
cuantas normas se hayan establecido y estén vigentes en la 
fecha de su entrada en vigor, quedando, por tanto, sin efecto 
cualesquiera disposición anterior legal-o convencional, que se 
oponga a lo establecido en este Convenio.

No obstante y, en lo no previsto en este Convenio será de 
aplicación el Estatuto de los Trabajadores, y supletoriamente 
lo establecido en la Ordenanza Laboral de la Construcción, y sus 
posibles futuras modificaciones.

Las mejoras, económicas o no, de cualquier índole, que pu
dieran establecerse por las disposiciones legales o convenciona
les, serán absorbidas y compensadas por lo establecido en con
junto, y en cómputo anual, en este Convenio.

La Comisión Paritaria, constituida para le vigilancia y segui
miento de este Convenio, será competente para conocer e inter
pretar cuantas cuestiones surgieran por la aplicación de este 
artículo.

Art. 10. Contraprestación.-^En contraprestación a las mejo
ras introducidas en este Convenio, los trabajadores se compro- 
menten a garantizar los rendimientos mínimos de productivi
dad y la producción, según se establecerá en las unidades de 
rendimientos de las tablas que se pacten durante la vigencia 
del presente Convenio y que ae anexionarán al mismo.

CAPITULO III

- Clasificación del personal

Art. 11.

A. Por su permanencia en la Empresa.—El personal "que 
presta sus servicios dentro del ámbito de organización y direc
ción de la Empresa «Montero Kaefer, S. A.», se clasificará 
según el carácter de su permanencia en la misma en:

1. Fijos de plantilla: Es el que presta sus servicios en la 
Empresa permanentemente y por tiempo indefinido una vez 
superado el periodo de prueba establecido, en el presente Con
venio.

2. Para obra o servicio determinado: Es el trabajador con
tratado expresamente y con carácter exclusivo para una obra 
o servicio determinado o aspectos parciales y concretos de los 
mismos y, cuya permanencia en la Empresa queda limitada 
inexorablemente, a la de la duración de la obra o servicio, 
o a la de los aspectos parciales y concretos de los mismos.

3. Por tiempo cierto y determinado: Es el trabajador que 
presta sus servicios por un tiempo cierto y determinado, expre
sa y exclusivamente, aún tratándose de trabajos y actividades 
normales habituales y específicas, de carácter continuo-y per
manente en la Emprea, bien sea por circuntancias del mer
cado, acumulación de tareas, excepto de pedidos o cualesquiera 
razones que así lo exigieran, y cuya permanencia en la Empresa 
quedará limitada a un máximo de seis meses, dentro de un 
periodo de doce meses. Estos trabajadores serán solicitados a 
las Oficinas de Empleo. Si son contratados exclusivamente por 
el mínimo de tiempo que la Ley establece en cada momento, 
éstos no serán perceptores del Subsidio de Desempleo.

Estos trabajadores podrán prorrogar su permanencia en la 
Empresa, de conformidad con ! que se establezca legalmente, 
antes del vencimiento del plazo para el que fueron contra
tados y sin que, en ningún caso, cambie la naturaleza, de su 
contratación temporal.

4. Interinos: Es. el trabajador que sustituye transitoriamente 
a uno fijo de plantilla gozando éste de derecho o reserva de 
puesto de trabajo y por el tiémpi que duro la ausencia del 
sustituido o la causa de sustitución, sin prórroga alguna.

5 A tiempo parcial: Es el trabajador que presta sus ser
vicios durante un determinado número de días al año, al mes 
o a la semana, o durante un determinado número de horas, res
pectivamente, inferior a los des tercios de las consideradas 
como habituales en la actividad de que se trate, en el mismo 
periodo de tiempo.

El personal comprendido en este apartado no podrá ser, en 
ningún caso, superior del 6 por 100 del total di la plantilla, 
ni tampoco sobrepasará el 12 por 100 de cada categoría.

6. Fomento de empleo: Es el trabajador que presta sus 
servicios en lá Empresa por tiempo cierto ;• determinado, sin 
que exceda de tres años, cualesquiera que sea la naturaleza del 
trabajo a realizar, como consecuencia de la aplicación de las 
normas legales que el Gobierno establezca para fomentar el 
empleo.

7. En práctica: Es el trabajador que estando en posesión 
del título académico, profesional o laboral reconocido, comienza 
a prestar servicios con contrato de trabajo en prácticas dentro, 
de los dos años inmediatamente siguientes a la fecha de obten
ción de la titulación adecuada, por un periodo de tiempo, que 
no podrá ser superior a doce meses en total.

8. Formación laboral: Es el trabajador, mayor de dieciséis 
años y menor de dieciocho, contratado con reducción de jor
nada, reducción de remuneración y bonificación en las cotiza
ciones de la Seguridad Social, con autorización expresa de su 
representante legal, a no ser que dicho trabajador viva de forma 
independiente con el consentimiento de sus padres o institución 
que lo tenga a su cargo, en cuyo caso, tiene capacidad para 
contratar por sí mismo.

9. Cualquier otra forma de contratación que el Gobierno 
pudiera pactar.

B. Por su función.
Técnicos titulados superiores:,
Director.
Sub-Director.
Técnico Jefe.
Técnicos titulados medios:

Perito. •
Técnicos no titulados:
Contramaestre.



- Encargado.
Capataz.
Delineante Proyectista.
Delineante.
Calcador.

Técnicos de Organización:’

Técnico de Organización de primera.
Jefe de primera.
Técnico de Organización de segunda.
Auxiliar de Organización.

Empleados:

Jefe Administrativo de primera.
Jefe Administrativo de segunda.
Oficial Administrativo de primera.
Oficial Administrativo de segunda.
Oficial Administrativo ie tercera.
Auxiliar Administrativo.
Aspirante.

Subalternos:;

Almacenero.
Conserje.
Guarda Jurado.
Ordenanza.
Botones.

Operarios:

Jefe de Equipo.
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Oficial de" tercera o Ayudante.
Peón Especialista.
Peón.
Pinche de diecisiete a dieciocho años.
Pinche de catorce a dieciséis años.

Estas categorías profesionales son meramente enunciativas, 
sin que, en ningún momento, tengan que ser cubiertas en su to
talidad por la Empresa, si en su organización no existieran las 
funciones correspondientes, o si sus necesidades no lo aconse
jaran.

Si por organización interna la Empresa tuviera necesidad de 
incluir cualquier categoría no descrita anteriormente, la Comi
sión Paritaria determinará la denominación y la adecuará a las 
distintas clasificaciones, de acuerdo con las circuntancias que 
concurran en cada uno de los supuestos.

CAPITULO IV

Art. 12. Contratos-regulación.—Todos los contratos que sus
criba la Empresa con sus trabajadores, se formalizarán por 
escrito, entregándose un ejemplar al interesado, llevándose 
cabo la firma en presencia de un representante legal de los 
trabajadores, en las obras en que éstos se encuentren presentes.

Art. 13. Requisitos legales de los Contratos.—Los Contratos 
de Trabajo contendrán, al menos, las siguientes cláusulas:

1. Reconocimiento de la capacidad.
2. Consentimiento.
3. "Objeto del contrato, con la determinación de la clase de 

trabajo a realizar, si fuera cualificado.
4. Duración del contrato, indicando efecto y terminación.
5. Cuantía del salario y forma de pago.
6. Jomada de trabajo, horario y descanso.
7. Obligaciones en materia de Seguridad Social.
8. Fijación del periodo de prueba.
9. Preaviso. >
10. Prórroga, en su" caso, y denuncia de la misma.
11. Compromiso expreso de observancia de las Disposiciones 

Legales, reglamentarias o convencionales sobre el trabajo, por 
ambas partes.

Art. 14. Contratos de trabajo especiales.—Serán contratos 
de trabajo especiales, los siguientes:

A) Por obra o servicio determinado.
B) Por tiempo cierto o determinado.
C) Por interinidad.
D) Por tiempo parcial.
E) Por fomento del empleo.
F) Por práctica.
G) Por formación Laboral.

Art. 15. Requisitos específicos de estos contratos.—Con inde-
Íiendencia de los requisitos generales establecidos en el artícu- 
o 13, deberá constar en estos contratos lo siguiente:

A) En los contratos para obra o servicio determinado, la 
obra o servicio de que se trate o los aspectos parciales o con
cretos de los mismos.

B) En los contratos a tiempo cierto o determinado, la du
ración del periodo de prestación de servicios, con indicación 
expresa de su comienzo y terminación.

C) En los contratos de interinidad, la expresión del nombre 
dél sustituido y la causa que fundamente esta situación, consi
derándose vigentes tales contratos en tanto n cuanto no desa
parezca la personalidad del sustituido o la causa que motivó el 
mismo.

D) En los contratos a tiempo parcial, el número de días al 
año, al mes o a la semana, o las horas por las que se va a con
tratar al trabajador.

E) En los contratos de fomento de empleo, el tiempo cierto 
y determinado que como consecuencia de aplicación de normas 
legales, él Gobierno establezca para fomentar el mismo.

F) En los contratos en prácticas, la titulación académica, 
profesional o laboral reconocida al trabajador, fecha de reco
nocimiento de la misma y trabajo a desempeñar, que deberá 
ser concordante con la titulación.

G) En los de formación laboral, la edad del trabajador 
y jornada de trabajo a desarrollar.

Art. 16. Nulidad del contrato.—La falsedad en los datos que 
aporte el trabajádor, o la ocultación de alguno de ellos, esen
ciales para la celebración del contrato de trabajo, así como la 
omisión deliberada de los mismos, dará lugar a la nulidad 
radical del contrato de trabajo. Todo ello demostrado feha
cientemente.
- En los casos de nulidad del contrato, el trabajador única

mente tendrá derecho a la remuneración consiguiente por el 
trabajo que ya hubiese prestado.

Si lo anterior fuese imputable a la Empresa, el contrato 
subsistirá con plena validez.

Ingresos

Art. 17. Siempre que por necesidades de la Empresa, fuere 
preciso cubrir de forma definitiva un puesto o puestos de tra
bajo, se tratará de cubrir por ascensos. En el supuesto de no 
ser posible, el personal de nuevo ingreso será obligatoriamente 
solicitado de las Oficinas de Empleo correspondientes.

Se exceptúan de esta obligación, los supuestos siguientes:

A) Inexistencia de Oficinas de Empleo en la localidad que 
se vaya a contratar.

B) Incumplimiento por las Oficinas de Empleo de un plazo 
de siete días para facilitar ios trabajadores.

C) Cuando el trabajador o trabajadores enviados por la Ofi
cina de Empleo no reúnan las condiciones exigidas para el de
sempeño del puesto de trabajo.

Art. 18. De no poderse cubrir el puesto de trabajo de la 
forma establecida en el artículo anterior, se cubrirá por libre 
designación, reuniendo los trabajadores las condiciones de los 
puestos a desempeñar.

En relación a lo establecido en el párrafo anterior, tendrán 
derecho preferentemente:

A) Los huérfanos e hijos de trabajadores de la Empresa 
que estén en situación de jubilados, incapacidad permanente 
total, absoluta o gran invalidez.

B) El personal que hubiere prestado servicios satisfactoria
mente como interino para obra o servicio determinado, a tiempo 
cierto, y determinado, a tiempo parcial, por fomento de empleo, 
en prácticas y por formación laboral.

C) El personal que se encuentre en paro laboral, aunque 
no estuviera inscrito en la Oficina de Empleo.

Dado que, con este derecho preferente, se trata de establecer 
una medida de tipo social, s; el trabajador que ingresa en la 
Empresa, a través de este beneficio, falseara la situación, el 
contrato de trabajo será nulo de pleno derecho, según lo esta
blecido en el artículo 16.

La Empresa podrá establecer las pruebas que estime en cada 
caso, tanto profesionales como de cualquier otra índole, así como 
las condiciones personales, profesionales y generales exigibles 
para el ingreso.

El personal, una vez superados, los requisitos de ingreso, 
quedará sujeto al periodo de prueba que se establece en el pre
sente Convenio.

El personal de alta Dirección o alta confianza, así como los 
titulados superiores, serán designados libremente por la Empre
sa para ocupar el puesto que se determine, con plena indepen
dencia de criterio, pudiendo cubrirse estos puestos, sin nece
sidad de anuncio alguno de los mismos.

Al ingresar el trabajador en la Empresa, ésta efectuará su 
clasificación, con arreglo a las funciones para las que ha sido 
contratado, y no por las que pudiera estar capacitado para 
realizar.

Período de prueba
Art. 19. Se establece un periodo de prueba, que constará 

por escrito, no pudiendo exceder, en ningún caso de:

— Titulados, seis meses.
— Contramaestre, Encargado, Capataz, Delineante P., Jefe 

y Técnico de Organización de primera, Jefe Administrativo de 
primera y segunda y Oficial Administrativo de primera, tres 
meses.

— Resto de las categorías, quince días.

Durante el periodo de prueba, tanto la Empresa como el 
trabajador, podrán resolver y extinguir su relación laboral, sin
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necesidad de previo aviso, y sin que ninguna de las partes 
tenga derecho a indemnización alguna.

Transcurrido el período de prueba y subsistente la rela
ción laboral, les trabajadores que estuvieran contratados para 
cubrir definitivamente un puesto de trabajo, según el articu
lo 17 de este Convenio, pasarán a tener la condición de fijos 
de plantilla, computándose a efectos de antigüedad, el periodo 
de prueba.

Los trabajadores contratados para trabajo en práctica o for
mación laboral, que se incorporen a la Empresa, sin solución 
de continuidad, el tiempo en prácticas o formación, será dedu
cido del periodo.de prueba y computado a efectos de antigüedad.

El resto' de los trabajadores, que superado el periodo de 
prueba, mantengan la relación laboral con la Empresa, se re
girán a efectos de permanencia en la misma, según lo especi
ficado en sus contratos.

Ascensos
Art. 20. En el cambio de una categoría inferior a otra supe

rior, los ascensos se ajustarán ai régimen siguiente:

.A) Los puestos de trabajo, que por sus exigencias de for
mación o responsabilidad, impliquen funciones de mando o con
fianza, serán de libre designación por la Dirección de la Em
presa. x ,

B) Los demás puestos de trabajo se cubrirán entre los tra
bajadores de la categoría inferior a la de la vacante, aunque' 
fueran de distinto grupo profesional, a propuesta del superior 
competente, mediante una valoración de méritos efectuados por 
la Empresa, y en base a un sistema de cómputo de los mismos, 
de carácter objetivo, teniendo en cuenta:

1. Antigüedad en la Empresa.
2. Experiencia profesional.
3. Titulación adecuada.
4. Cursos de formación adecuada.
5. Expediente laboral.
6. Categoría profesional.
7. Calificación en pruebas de exámenes y aptitudes.

Estas reglas se harán comunes para todos los trabajadores 
de uno y otro sexo, con las limitaciones establecidas por la 
legislación vigente, del trabajo de mujeres y menores.

<
Colaboración

Art. 21. En tanto no afecte a la dignidad humana, ni cause 
perjuicio a su formación profesional, todo trabajador está obli
gado a efectuar, no solo las tareas propias de su especialidad 
o especialidades conexas, sino aquellas otras que con carácter 
complementario o auxiliar y a fin de mantenerle en continua 
utilización, durante la jornada de trabajo, puedan serle enco
mendadas. En estos casos, la responsabilidad recaerá sobre el 
mando que le encomiende tales trabajos.

Art. 22. Personal de capacidad física disminuida.—La Em
presa, previo informe del Médico de Empresa, sobre la capaci
dad física de los productores, estará obligada a fijarles, siempre 
que sea posible, un puesto de trabajo idóneo a la capacidad 
física de los mismos, con el previo informe del Comité de Em
presa.

Art. 23. Desperdicio de material.—Los desperdicios de mate
rial, producido en la ejecución normal de las obras, será con
trolado por la Empresa, comunicando a fin de año al Comilé, 
el empleo que se dará al dinero conseguido de la venta de los 
mencionados desperdicios.

CAPITULO V

Art. 24. Suspensión del contrato de trabajo.—El contrato de 
trabajo podrá suspenderse por las siguientes causas:

1. Sin derecho a reserva de puesto:
a) Por mutuo acuerdo de las partes.
b) Por las consignadas válidamente en el contrato.

En ambos supuestos, el trabajador deberá solicitar su ingreso 
con treinta días naturales de antelación, al término del periodo 
de tiempo por el que se concertó la suspensión. Si la suspen
sión pactada fuese inferior a un mes, el trabajador notificará 
su vuelta al trabajo al menos con cuarenta y ocho horas de 
antelación a la finalización de la suspensión, fehacientemente, en 
ambos casos.

En estos supuestos, el trabajador solo conserva un derecho 
preferente al reingreso en las vacantes de igual o similar cate
goría a la suya. 

El tiempo de suspensión no se computará a.-efectos de anti
güedad.

2. Con derecho a reserva de plaza:
a) Incapacidad laboral transitoria e invalidez provisional.
En estos casos, cesará el derecho a reserva, si el trabaja

dor es declarado en situación de invalidez permanente total, 
absoluta o gran invalidez, de conformidad con lo dispuesto legal
mente en materia de Seguridad Social.

El trabajador se reintegrará a su puesto de trabajo el día 
siguiente al de la fecha de a-lta médica.

b) Maternidad de' la mujer trabajadora.
En caso de parto, la suspensión tendrá una duración máxima 

de catorce semanas, distribuidas a opción de la interesada. La 
trabajadora se reintegrará a su puesto de trabajo el día si
guiente al de la fecha del alta médica.^

c) Cumplimiento del Servicio Militar obligatorio, voluntario 
o Servicio Social sustitutivo.

El trabajador deberá solicitar el reingreso por escrito, rein
corporándose al trabajo en el plazo máximo de los cuarenta y 
cinco dígs natuales, contados a partir del dia siguiente al de 
la cesación del servicio.

d) Ejercicio de cargo público representativo.
El trabajador que ejerza un cargo público representativo, 

como consecuencia de haber sido designado o elegido para el 
mismo, podrá solicitar su paso a la situación de excedencia 
en la Empresa, quedando en suspenso su contrato, mientras du
re el ejercicio de su cargo representativo.

e) Privación de libertad del trabajador.
Durante el tiempo que dure la misma, siempre y - cuando 

no hubiere sentencia condenatoria, reintegrándose a su puesto 
de trabajo, en el plazo de una semana, contada a partir del 
día siguiente al de su puesta en libertad, siempre que la pri
vación sea superior a tres meses, y si fuere inferior, en el 
de cuarenta y ocho horas.

f) Suspensión de empleo y sueldo por razones disciplina
rias.

El trabajador que, como consecuencia de la comisión de una 
falta leve, grave o muy grave, sea sancionado con una suspen
sión de empleo y sueldo, se reintegrará a su trabajo el día si
guiente al de la finalización de la misma.

g) Fuerza mayor temporal y causas económicas o tecno
lógicas que impidan ¡a prestación y aceptación de.1 trabajo.

La suspensión durará el tiempo fijado en la resolución que 
dicte la Autoridad Laboral competente, debiendo los trabaja
dores afectados reintegrarse a su puesto, el primer día labo
ral siguiente al de la fecha de finalización de la suspensión.

h) Excedencia forzosa.
Se producirá esta suspensión del contrato de trabajo, por la 

designación o elección para un cargo público quq imposibilite 
la asistencia al trabajo,.debiendo el trabajador solicitar su rein
greso, dentro del mes siguiente, contado a partir del día en que 
se produzca el cese en el cargo público.

i) Por el ejercicio del derecho de huelga.
Durante el tiempo que dure una huelga legalmente convo

cada, con los requisitos establecidos por la legislación vigente 
en el momento de su convocatoria.

j) Por cierre legal de la Empresa.
Durante el tiempo que dure el cierre patronal, efectuado 

d; conformidad" con la legislación vigente, en el momento de la 
comunicación del cierre, por parte de la Empresa, a la Auto
ridad Laboral, hasta la reintegración de todos los trabajadores, 
a sus respectivos puestos de trabajo, con las condiciones que se 
establezcan en la normativa que la regule.

Art. 25. Efectos de'la suspensión.—Durante la suspensión del 
contrato de trabajo, cualquiera que sea su causa, ambas partes 
quedan exoneradas de las contraprestaciones recíprocas de tra
bajo y salario.

En los supuestos de suspensión del contrato de trabajo, con 
derecho a reserva del puésto, el tiempo que dure la suspensión, 
será computado a efectos de antigüedad.

En los casos de suspensión poi invalidez provisional, Ser
vicio Militar obligatorio, voluntario o Servicio Social sustitutivo, 
ejercicio de cargo público representativo, privación.de libertad 
del trabajador, mientras no exista sentencia condenatoria, sus
pensión de empleo y sueldo, fuerza mayor temporal, causas 
económicas y tecnológicas, ” excedencia forzosa, el trabajador 
será dado de baja por la Empresa en la Seguridad Social.

En los supuestos de I. L. T. y maternidad, los trabajadores 
permanecerán en situación de alta con obligación de cotizar.

En los casos de ejercicio del derecho de huelga legal, y 
cierre patronal, el trabajador permanecerá en situación de alta 
especial, sin obligación de cotizar a la Seguridad Social.

Art. 26. Ceses y extinciones del contrato.—La. extinción del 
contrato de trabajo, produce la cesación definitiva de las obli
gaciones entre ambas partes.

El contrato de trabajo se extinguirá por:

A) Mutuo acuerdo entre las partes.—La Empresa y el tra
bajador; de común acuerdo, podrá extinguir su relación labo
ral, produciéndose el saldo de cuentas entre ambos, que se 
plasmará en el recibo finiquito correspondiente, que tendrá valor 
liberatorio.

B) Causas consignadas válidamente en los contratos.—El 
contrato de trabajo produce la cesación definitiva de las obli-

. contener las causas de extinción del mismo, siempre que no 
constituyan abuso de derecho manifiesto, en cuyo caso dejará 
de surtir efectos la causa o causas consignadas en él.

C) Por realización de la obra o servicio objeto del con
trato.—Los contratos de trabajo para obra o servicios deter
minados, o aspectos parciales y concietos de los mismos, se 
extinguirán, inexcusablemente, el día que finalice la obra ser
vicios o aspectos parciales mencionados, para los que expresa
mente el trabajador fue contratado. No obstante, en este tipo 
de contratos, a medida que el volumen de los trabajos a reali
zar vaya decreciendo y, consecuentemente, se requiera menos 
personal para su finalización, se irán rescindiendo los mismos
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por orden inverso a la fecha en que fueron otorgados, esta
bleciéndose tantas órdenes como categorías profesionales exis
tan en esta modalidad de contrato en la obra o servicio de que 
se trate.

Siempre que el contrato tenga una duración superior de un 
año, se denunciará por escrito la terminación del contrato, con 
una antelación mínima de quince días. El incumplimiento de 
la obligación de pre-avisar con la referida antelación, obligará 
a que la Empresa abone al trabajador una cuantía equivalente 
al importe de su salario diario, por cada día de retraso en el 
aviso. La omisión del preaviso supone la contratación ppr tiem
po indefinido, salvo prueba en contrario qu.- acredite la natura
leza temporal de la prestación.

D) Por expiración del tiempo convenido.
Los contratos celebrados por un tiempo cierto y determinado, 

se extinguirán el día de su vencimiento.
Si la duración del contrato es superior a un año, la finaliza

ción del mismo se denunciará por escrito con una antelación 
mínima de quince días, mediante la oportuna notificación. El 
incumplimiento de la obligación de preavisar con la referida 
antelación, obligará a que la Empresa abone al trabajador una 
cuantía equivalente al importe de su salario diario, por cada día 
de retraso en el aviso. La omisión del preaviso supone la contra 
tación por tiempo indefinido.

Salvo prueba en contrario que acredite la naturaleza tempo
ral de la prestación.

E) interinidad.—Se extinguirá el contrato de trabajo el día 
en que la persona sustituida„se reincorpore a su puesto de tra
bajo o cese la causa que dió origen a la interinidad.

F) A tiempo parcial.—Se produce la extinción de] contrato, 
transcurrido el número de días al año, al mes o a la semana, 
respectivamente, por los que c-1 trabajador haya sido contra
tado expresamente.

G) Fomento del empleo.—Los contratos u > duración tempo
ral, para fomento del empleo, se extinguirán el día de su ven
cimiento, siñ que en ningún caso, el periodo de contratación 
pueda exceder, de tres años.

Siempre que el contrato tenga una duración superior a ün 
año, se advertirá al trabajador, con una antelación mínima de 
quince días, la expiración legal del contrato.

H) Trabajo en práctica.—Se extinguirá el contrato en prác
ticas a la finalización del periodo para el que fue contratado.

Si el trabajador, finalizado si contrato en prácticas, se incor
porara sin solución de continuidad en la Empresa, el tiempo de 
dichas prácticas se deducirá del periodo de prueba, compután
dose a efectos - de antigüedad.

I) Formación laboral.—Se extinguirá el contrato para la 
formación laboral, por el cumplimiento de la edad de dieciocho 
años del contratado.

Si cumplidos los dieciocho años el trabajador se incorporara 
á la Empresa sin solución de continuidad, el tiempo de forma
ción laboral se deducirá del periodo de prueba, computándose 
a efectos de antigüedad.

J) Dimisión del trabajador.—El trabajador podrá solicitar 
bu baja definitiva en la Empresa, notificándola por escrito, con 
quince días de antelación a la fecha fijada para la extinción 
del contrato.

La notificación escrita supone la aceptación expresa, por 
parte de la Empresa, de la baja solicitada.

K) Fuerza mayor que imposibilite definitivamente la realiza
ción del trabajo.

Cualquier acontecimiento que no haya podido preveerse o que 
previsto sea imposible evitar, dará lugar a ia extinción de los 
contratos de trabajo por fuerza mayor, constatada siempre por 
la Autoridad Laboral competente y con efectos de la fecha de 
producirse el evento, que dio lugar a la fuerza mayor.

L) Cesación definitiva de la Industria.—Se extinguen los 
contratos de trabajo por cesación definitiva de la Industria objeto 
de este Convenio, por causas tecnológicas y económicas debida
mente apreciada y aprobada por la Autoridad Laboral compe
tente.

Se cumplirá por la representación empresarial y por repre
sentantes de los trabajadores, con las formalidades y plazos 
establecidos a este respecto.

M) Por voluntad del trabajador.—Cuando ¡a Empresa modi
fique sustancialmente las condiciones de trabajo que originen 
perjuicio evidente en la formación profesional o atenten a la 
dignidad del trabajador, no se le abonen los salarios pactados o 
se le satisfagan con retrasos continuados, asi como cualquier 
otro tipo de incumplimiento grave por parte de la Empresa, 
de sus obligaciones contractuales, salvo los supuestos de fuerza 
mayor, dará derecho al trabajador a solicitar la resolución de 
cu contrato de trabajo, ante la jurisdicción laboral competente.

N) Por extinción de la personalidad jurídica.—Los contra
tos de trabajo se extinguen por terminación de la personalidad 
Jurídica empresarial, objeto de este Convenio, de conformidad 
con las normas dictadas al respecto, por la Ley de Sociedades 
Anónimas y demás disposiciones legales aplicables, siguiéndose 
los trámites del artículo 51 del Estatutb de loe Trabajadores.

Ñ) Despido disciplinario.—Es causa de extinción de la rela
ción laboral la comisión, por parte del trabajador, de cualquiera 
de las faltas calificadas como muy graves en el presente Con
venio.

O) Causas objetivas.—Se extingue la relación laboral por 
las causas objetivas contenidas en el artículo 52 del Estatuto 
de los Trabajadores.

P) Delitos dolosos.—La comisión de hechos constitutivos de 
delitos dolosos declarados por sentencia iudicial firme.

Otros supuestos.—Se extingue el contrato de trabajo por 
muerte, gran invalidez, invalidez permanente absoluta, invali
dez permanente total. La efectividad de la extinción, salvo cu- 
puesto de la. muerte, será el de la declaración legal de cual
quiera de estas situaciones, fehacientemente probadas.

Igualmente se extinguirá el contrato de trabajo por jubila
ción del trabajador, al cumplir sesenta y cinco años de edad, 
o si ésta fuese rebajada por disposición gubernamental, la que 
en la misma se establezca, siempre que fuese inferior a ésta.

De no reunir el periodo de carencia exigible, pddrán conti
nuar prestando servicios hasta completarlo, en cuyo momento 
se extinguirá automáticamente el contrato.

La jubilación voluntaria anticipada, podrá ser solicitada por 
los trabajadores que lo deseen, de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa de Seguridad Social y de conformidad con lo 
establecido en el presente Convenio.

CAPITULO VI

Licencias, excedencias y otros premios

Ar . 27. Licencias.—El trabajador tendrá derecho a ausen
tarse del trabajo, con percibo de su remuneración, previo aviso 
por escrito, con una antelación mínima de siete días, en los 
casos que fuese posible, y justificando fehacientemente el mo
tivo de la ausencia, antes o después de producirse ésta, en todo 
caso.

Podrá el trabajador ejercitar aste derecho por los motivos 
y tiempo siguiente:

A) Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o 
hijos durante cinco días "naturales.

B) Por fallecimiento-o enfermedad grave de los padres, 
padres políticos y hermanos durante tres días naturales.

C) Por fallecimiento o enfermedad grave de abuelos, nietos, 
y hermanos políticos, durante dos oías naturales.

D) Por alumbramiento de la esposa, durante tres días natu
rales. En caso de que al mismo siguiese enfermedad, la licen
cia será de cinco días naturales.

En estos cuatro casos, si el trabajador necesitase despla
zarse a distancias superiores . 100 kilómetros, la licencia se pro
longará de acuerdo con el siguiente baremo:

— de 100 a 200 kilómetros, un día.
— De 201 en adelante, tres días.

E) Por matrimonio durante quince días naturales.
F) Por traslado de su domicilio habitual, durante un día 

habitual.
En todos los anteriores supuestos, para .ener derecho a su 

disfrute, el trabajador deberá encontrarse prestando servicio 
activo, en el momento de producirse el hecho causante. Estas 
licencias no serán acumulables en ningún caso.

G) Por, el tiempo indispensable para el cumplimiento de un 
deber inexcusable, de carácter público o personal. En todo caso, 
el trabajador tendrá derecho a un máximo de cuatro días de 
remuneración, a salario base más antigüedad. Si la duración 
del tiempo del cumplimiento del deber inexcusable fuese infe
rior a cuatro días, se le abonará el tiempo de ausencia efec
tiva, calculados de idéntica forma, descontándosele el importe 
de las posibles indemnizaciones o suplidos que pudiera .percibir 
el trabajador por el desempeño del deber, del salario que se 
le abone por parte de la Empresa, en función del tiempo efec
tivamente dejado de trabajar, hasta el máximo indicado de 
cuatro días. Si el tiempo utilizado para el desempeño de la 
obligación- debida, llegara a ser superior a.1 20 por 100 de la 
jornada laboral de un periodo de tres meses, podrá la Empresa 
pasar al trabajador a la excedencia forzosa.

H) Para realizar funciones sindicales, o de representación 
del personal, por el tiempo fijado en este Convenio.

I) Por el período de lactancia de un hijo menor de nueve 
meses, la mujer trabajadora tendrá derecho a una interrupción, 
o descanso de una hora, continuada o fraccionada, durante la 
jornada laboral, pudiendo sustituir por su voluntad este derecho, 
por una reducción de su jornada normal en media hora, con la 
misma finalidad y durante el "mismo periodo.

J) La Empresa concederá licencia para acudir a los médi
cos especialistas del Seguro de Enfermedad, mediante volante 
extendido por el médico de familia, y presentado al Jefe de Per
sonal o empleado en quién éste delegue, sin pérdida de ha
beres.

Estos permisos serán retribuidos, a razón de salario base 
más antigüedad.

Art. 28. Otras licencias.—El trabajador que tenga a su car
go el cuidado directo, la guarda legal de un menor de seis 
años o un disminuido físico o síquico, cuando desempeñe cual
quier otra actividad de la que obtenga beneficios, remunera
ción o retribución, podrá reducir, su jornada de trabajo, con 
la consiguiente disminución proporcional de su salario base, 
corno ¡omentos salariales, entre un mínimo de un tercio y un 
msv mo de un medio de la duración de la jornada pactada en 
el presente Convenio, previa solicitud por escrito a la Dirección 
de la Empresa, adjuntando los documentos que fehacientemente



demuestren la razón de la petición, haciendo, constar la fecha en 
que comenzarán a ejercitar este derecho.

Art. 29. Excedencia voluntaria.—El trabajador fijo de plan
tilla con una antigüedad mínima de un año en la Empresa, tiene 
derei. o a que se le reconozca la posibilidad de situarse en exce
dencia voluntaria.

Este derecha no podrá' ser ejercido por los trabajadores que 
no sean fijos de plantilla.

El máximo de concesiones en estos casos no podrá ser supe
rior al 10 por 100 del total de los fijos de plantilla, y del 20 
por 100 en ca»_.„ categoría profesional, redondeándose las frac
ciones por arriba. Asimismo la Dirección podrá posponer la 
concesión, por razones de plazp perentorio de realización parcial 
o total de obra, por el plazo de dos meses para los trabajadores 
comprendidos entre las categorías de Técnicos Titulados y Em
pleados, y un mes para el resto de las categorías profesionales.

Deberá solicitarse por escrito a la Dirección de la Empresa, 
con una antelación mínima de un mes, a la fecha de la inicia
ción de la misma, con expresión de los motivos en que se base 
la petición.

En el supuesto de que fuese pospuesta se le notificará por 
escrito, en el plazo de quince días, contados desde la fecha en 
que la Empresa tuviese conocimiento fehaciente de su petición.

Las causas en virtud de las cuales puede ser pedida la exce
dencia voluntaria son las siguientes:

A) Por motivos familiares de carácter ineludible.
" B) Por terminación o ampliación de estudios.
C) Motivos de salud.
D) Atención al cuidado del propio patrimonio o del de fami

liares, hasta el segundo grado de consanguinidad.
El Cualquier causa análoga o semejante; justificadas plena

mente por el trabajador.

Dicha excedencia no podrá ser inferior a dos años ni supe
rior a cinco. Reincorporado a la Empresa no podrá pasar a una 
nueva situación de excedencia, hasta que hubieran transcurrido 
cuatro años, desde el final de la anterior.

El reingreso deberá solicitarse con un mes de antelación 
al día del término de la excedencia, por escrito, a la Dirección 
de la Empresa.

En el tiempo de excedencia voluntaria no se devenga anti
güedad, ni salario y demás conceptos retributivos.

La excedencia voluntaria no se concederá para realizar tra
bajos que impliquen competencia a la actividad de la Empresa.

El trabajador que alegando cualquiera de las causas de soli
citud de excedencia voluntaria, trabajase en la misma activi
dad de la Empresa durante el periodo de excedencia, se enten
derá resuel.o su contrato de trabajo, por competencia desleal.

Si durante el disfrute de la excedencia, cesase la causa que 
dio origen a aquélla, por motivos no imputables al trabajador, 
y una vez agotadas por el trabajador ias prestaciones por de
sempleo, éste podrá solicitar por escrito, el reingreso a su 
puesto de trabajo, justificando fehacientemente la desaparición 
de la causa que motivó la excedencia.

Si la Empresa no pudiera acceder a su solicitud de rein
greso, se lo notificará al trabajador, por escrito, en el plazo 
máximo de quince días. En este último supuesto, el trabajador 
queda libre de ejercitar cualquier actividad, sin que por ello 
pueda entender resuelto su contrato de trabajo, por compe
tencia desleal.

Art. 30. Reingreso en excedencia voluntaria.—El trabajador 
en situación de excedencia voluntaria, concedida por alguna de 
las causas establecidas en el artículo anterior, conserva sola
mente un derecho preferente a reingresar en las vacantes de 
igual o similar categoría a' la suya, que hubiera o se produjera 
en la Empresa, finalizado el tiempo de duración de la misma, 
siempre y cuando hubiera solicitado su reingreso, de confor
midad con lo establecido en el presente Convenio; no obstante, 
cuando la excedencia voluntaria, haya sido concedida por enfer
medad grave del cónyuge o hijos, el reingreso se efectuará auto
máticamente a la expiración de la misma, siempre y cuando 
hubiera solicitado su reingreso, de conformidad con lo estable
cido en el presente Convenio.

Transcurrido el plazo de excedencia y solicitado el reingreso 
en tiempo y forma por el trabajador, al producirse una va
cante de igual o similar categoría a la suya, serán comunica
dos, de tal hecho, el Comité de Empresa, a través de uno de 
sus representantes, y el trabajador o trabajadores interesados. 
Si transcurridos siete días él o .los productores afectados no se 
presentaran en el supuesto de trabajo ofrecido, se entenderá 
que -enuncian a su relación laboral con la Empresa, por lo 
que quedará extinguido automáticamente el contrato de trabajo.

Si hubieran varios trabajadores con el mismo derecho pre
ferente al puesto de trabajo ofrecido, la Dirección de la Em
presa solicitará informe del Comité de Empresa, para mejor 
resolver. El Comité de Empresa deberá evacuar el informe en 
un p.azo máximo de diez días.

Art. 31. Excedencia forzosa.—Aquellos trabajadores que fue
ren. desigandos o elegidos para su cargo público, y los que ejer
zan funciones sindicales de ámbito provincial o superior, que 
imposibilite su asistencia al trabajo, pasarán a situación de 
excedencia forzosa, con derecho a la reserva del puesto de 
trabajo computándoles la antigüedad, durante el tiempo de 
excedencia.

El trabajador está obligado a notificar a la Dirección de la 
Empresa, y por escrito, la situación a la que se refiere el

párrafo anterior, dentro de los siete días siguientes a la fecha 
de su nombramiento, inic:ándose el período de excedencia a 
partir del día de la toma de posesión del cargo.

Igualmente, la Empresa, podrá pasar a la situación de exce
dencia forzosa al trabajador que esté desempeñando un deber 
inexcusable de carácter público y personal, cuando el cumpli
miento del mismo suponga la imposibilidad de la prestación 
del trabajo debido, en más del 20 por 100 dj las horas labora
bles de un .periodo de tres meses, con los mismos derechos y 
obligaciones establecidas anteriormente en este mismo artículo.

Art. 32. Reingreso en excedencia forzosa.^-El reingreso de
berá ser solicitado por escrito a la Dirección d“ la Empresa, 
dentro del mes siguiente al día del cese en el cargo público 
o sindical recogido en el artículo anterior, justificando fehacien
temente la fecha de su cese en éste. El reingreso deberá lle
varse a cabo dentro de los siete días siguientes al de la noti
ficación de la Empresa.

Art. 33. Otras excedencias.

A) Por cuidado de hijo.—Los trabajadores para atender al 
cuidado de cada hijo, desdé la fecha del nacimiento de ésto 
podrán solicitar la excedencia voluntaria, por escrito, a la Direc
ción de la Empresa, justificando fehacientemente el hecho cau
sante.

La petición puede ser hecha po. cualquiera de los cónyuges 
que fuera a disfrutaría, y podrá llevarse a cabo en cualquier 
momento anterior al cumplimiento, por parte del hijo, de los 
tres años de edad.

El trabajador o trabajadora, comunicarán a la Empresa su 
reingreso, con una antelación mínima de un mes, anterior a la 
fecha de expiración de la excedencia.

Cada nuevo hijo habido da derecho a una excedencia volun
taria, poniendo fin a la que se viniera disfrutando, por este 
motivo, debiendo cumplirse las mismas formalidades y requi
sitos que para la primera de ellas se han establecido en el 
presente Convenio.

Cuando el padre y. la madre trabajen, sólo uno de ellos podrá 
ejercitar este derecho.

Lós trabajadores que soliciten la excedencia voluntaria por 
esta causa, sólo conservarán uri derecho preferente al reingreso, 
en las vacantes de igual o similar categoría que hubieran o se 
produjeran en la Empresa, en los mismos términos y con los 
mismos derechos y obligaciones que los establecidos en este 
■Convenio para el reingreso de los excedentes voluntarios.

B1 Por formación profesional.—El trabajador que desee 
asistir a cursos oficiales de formación o perfeccionamiento pro
fesional, cuyo título sea otorgado por el Estado español, o reco
nocidos por éste, podrá pasar a una situación especial de ex
cedencia.

Con derecho a reserva de puesto de trabajo, y sin remune
ración alguna durante el tiempo que dure la misma, compután
dose este tiempo a efectos de antigüedad.

Los requisitos para pasar a esta situación especial de exce
dencia son los siguientes:

1. ° Haberse matriculado el trabajador en tiempo y forma.
2. ° Ponerlo en oonocimiento inmediato de la Empresa, por 

escrito, donde se especificará la duración del curso, adjuntando 
fotocopias de dicha matriculación.

En el caso de que los cursos sean de perfeccionamiento o 
similar, es decir de los que no siguen calendario académico, 
el período de duración de esta situación será el que se exprese 
en la petición del trabajador, debiendo éste, desde la fecha de 
terminación del mismo, reintegrarse a su puesto de trabajo en 
el plazo de dos días, desde la fecha de terminación del mismo, 
justificándola fehacientemente.

Si el trabajador hubiese superado con aprovechamiento las 
pruebas o exámenes a los que se hubiere sometido, podrá dis
frutar de nueva excedencia especial, en los mismos términos que 
la anterior, debiendo cumplimentar a tal fin los mismos requi
sitos que se exigieron para la concesión de la primera, siempra 
y cuando entre ambas hubiesen transcurrido más de doce meses.

Cuando se trate de curso que sigue el calendario académico, 
el período de duración de esta excedencia especial abarcará des
de la iniciación del curso académico, que a estos efectos se fija 
el 1 de octubre hasta el 30 de septiembre del siguiente año.

En este segundo supuesto, y en todo caso, el trabajador de
berá presentarse en ia Empresa el primer día hábil del mes 
de octubre, inmediatamente posterior, al de le. fecha de>l venci
miento de la excedencia o antes de esta fecha, si finalizara con 
anterioridad el curso académico, para demostrar su aprovecha
miento, aportando el original de las calificaciones obtenidas o 
certificación oficial de lis mismas, sin aceptarse ninguna olase 
de copias o fotocopias.

Será requisito indispensable para poder mantenerse en esta 
situación, el haber aprobado todas las asignaturas entre las 
dos convocatorias de junio y septiembre; justificando este ex
tremo.

El trabajador podrá volver a disfrutar de otras excedencias 
especiales, en los mismos términos que la anterior, cumplimen
tándose los mismos requisitos que se exigieron para la concesión 
de la primera.

Art. 34. Suspensión del derecho de la excedencia especial 
por formación profesional.—Si el curso para el cual se ha con
cedido esta excedencia especial no fuese superado satisfactoria-



mente por el trabajador, no podrá volver a disfrutar de esta 
situación especial, hasta que no hayan transcurrido tres años 
desde la finalización de la anterior.

Se entenderá que se ha superado satisfactoriamente el curso.' 
cuando:

A) En los de modalidad de perfeccionamiento o similar, es 
decir, de los que nQ siguen el calendario académico, se presente 
la certificación acreditativa de haberlo superado.

B) En los que siguen el calendario académico, se hayan 
aprobado todas las asignaturas, entre las convocatorias de junio 
y septiembre.

No habiéndose superado las pruebas, de conformidad con lo 
que se establece^ en este articulo, el trabajador se reintegrará 
a su puesto de trabajo, en el plazo de cinco días siguientes al ce 
la fecha de finalización de esta excedencia especial, y en las 
mismas condiciones que venía disfrutando.

De no reintegrarse en el tiempo indicado, se entenderá que 
renuncia a su puesto de trabajo, extinguiéndose su relación 
laboral con la Empresa, quedando resuelto el contrato de tra
bajo automáticamente.

Art. 35. Permisos para exámenes.—Tendrá derecho el tra
bajador a los permisos indispensables para exámenes, cuando 
curse con regularidad y aprovechamiento estudios para la ob
tención de un título académico o profesional, cuyo otorgamiento 
corresponda al Estado español, o Entidades reconocidas ñor 
éste.

Los requisitos necesarios para la obtención de estos permi
sos son:

1. Haberse matriculado el trabajador en tiempo y forma.
2. Ponerlo en conocimiento de la Empresa, por escrito.
3. Con la mayor antelación posible y, en todo caso, con un 

mínimo de dos días, comunicará a la Dirección de Personal, la 
convocatoria del examen o exámenes de que se trate.

4. Realizada lá prueba del examen final, presentará en el 
plazo de dos días, siguientes a su expedición, el original de las 
calificaciones obtenidas, o certificación oficial de las mismas, 
sin aceptarse ninguna clase de copias o fotocopias.

Estos permisos se considerarán como permisos retribuidos, 
siempre que correpondan con la formación profesional del tra
bajador en relación a la actividad que desarrolla en la Empre
sa. En caso de disconformidad por parte del trabajador, al 
denegarse la calificación de permisos retribuidos, la Dirección 
de la Empresa solicitará informe del Comité de Empresa, para 
mejor resolver. El Comité de Empresa, deberá evacuar el in
forme en un plazo máximo de diez días.

Asimismo, se considerará que el trabajador será retribuido, 
cuando se ausente para la obtención del carnet de conducir, por 
el tiempo imprescindible hasta un máximo de un día por 
examen.

Art. 36. Pérdida del derecho a permisos retribuidos para 
examen.—Se perderá el derecho a los permisos retribuidos para 
exámenes cuando no se hayan aprobado la totalidad de las asig
naturas del curso del que esté matriculado, entre las convoca
torias de junio y septiembre y cuando se hayan agotado tres 
exámenes, como máximo para la obtención del carnet de con
ducir.

CAPITULO VII 

Retribuciones

Art. 37. Consideraciones generales.—Tendrán la considera
ción de salario la totalidad de las percepciones económicas que 
reciban los trabajadores en reciprocidad del trabajo realizado 
por cuenta ajena, a excepción de las legalmente excluidas y de 
las definidas en este Convenio como extrasalariales.

Todas las cargas fiscales y de Seguridad Social serán satis
fechas por ambas partes en la cuantía que legalmente les co
rresponda.

Art. 38. Salario base.—Es el salario convenido y fijado en el 
anexo correspondiente en este Convenio para cada una de las 
diferentes categorías profesionales, devengándose por hora efec
tivamente trabajada en jomada normal, percibiéndose también 
la parte proporcional correspondiente a festivos y domingos.

Art. 39. Conceptos retributivos y complementos salariales. 
Con independencia del salario base, tendrán la consideración 
de complementos salariales los siguientes:

1. Personal.—Aquellos cuya naturaleza derive de las condi
ciones personales del trabajador y que no hayan sido valoradas 
al ser fijado el salario base.

Antigüedad.—El personal incluido en el campo de aplicación 
del presente Convenio, percibirá aumentos periódicos por años 
de servicio. La cuantía de los mismos, es la que figura en 
tablas anexas del presente Convenio.

La fecha inicial del cómputo de la antigüedad, es la de 
ingreso en la Empresa, con superación del período de prueba 
y siempre que exista solución de continuidad en la prestación 
de sus servicios.

La efectividad -del premio de la antigüedad lo será con 
efectos del día siguiente . al de su cumplimiento.

2. De puesto de trabajo.—Los complementos de índole fun
cional, cuya percepción dependa exclusivamente del ejercicio de 
la actividad profesional en el puesto asignado, por lo que, en 
ningún momento, tendrán carácter consolidable.

a) Plus penoso: El personal incluido en el campo de aplica
ción del presente Convenio percibirá un plus penoso. La cuantía 
del mismo es la que figura en tablas anexas al presente 
Convenio.

Este plus se percibirá en los siguientes trabajos:

1. Trabajos realizados en alturas superiores a cuatro metros 
sobre el suelo o edificaciones industriales.

2. Trabajos realizados en barcos.
3. Inyección o proyección de poliuretano.
4. Aplicación de poliéster.
5. En general, todos los trabajos realizados en ambientes 

tóxicos a juicio de la Dirección de la obra. .

b) Plus de nocturnidad: Los trabajos realizados en jornada 
nocturna, entre las diez de la noche y las seis de la mañana, 
devengarán un plus de nocturnidad, equivalente al 25 por 100 del 
salario base, que en ese momento percibiera el trabajador, de 
carácter excepcional, y exclusivamente referido al tiempo de la 
¡ornada empleada.

Este plus no tendrá carácter consolidable.
Se exceptúan de la percepción de este plus aquellos trabaja

dores que fueran contratados para desarrollar sus servicios 
en jornada de noche.

3. Por calidad y cantidad de trabajo.

a) Plus de actividad: Se devengará por jornada normal 
efectivamente trabajada, con un nivel de productividad normal 
y correcto, según uso y costumbres. No obstante, en aquellas 
unidades de obra que figuran definidas en las tablas de rendi
mientos mínimas-exigió! es de productividad, el plus de actividad 
se devengará por alcanzar el nivél de productividad, establecido 
en todas y cada una de las unidades relacionadas en dichas ta
blas, que se integrarán como anexo al presente'Convenio.

Cuando no se alcance el rendimiento mínimo exigible, podrá 
descontarse el plus de actividad a aquellos trabajadores que por 
razones a ellos mismos imputables, no lo hayan alcanzado.

b) Horas extraordinarias: En los supuestos de realizarse 
horas extarordinarias, éstas se pagarán de conformidad con las 
tablas establecidas en este Convenio.

4. De vencimiento periódico superior al mes.

a) Gratificaciones extraordinarias de julio y Navidad: Los 
trabajadores que se encuentran bajo el campo de aplicación de 
este Convenio, tendrán derecho a dos pagas extraordinarias que 
se abonarán ambas el día 17 de julio y 21 de diciembre.

Todo el personal percibirá treinta días en cada fecha (sala
rio base más plus de actividad más conocimientos especiales). 
Ambas gratificaciones se verán incrementadas con la antigüe
dad que a cada productor corresponda.

El personal incorporado a filas disfrutará de ambas gratifi
caciones, no siendo aplicable esta medida en caso de moviliza
ción de reemplazos atrasados.

En la fecha de devengo de la paga extraordinaria, la Em
presa abonará a todos los productores el 100 por 100 de la parte 
proporcional de la citada paga, correspondiente a los días que el 
productor haya .prestado servicios efectivamente activos en la 
misma.

b) Participación en beneficios: Se establece .igualmente una 
paga de beneficios, cuyo importe será el de las tablas adjun
tas, que se abonará dentro de la liquidación del mes de febrero, 
siguiente al ejercicio de su devengo.

c) Gratificaóión de San Alberto Magno: Se continuará disfru. 
tando la festividad de San Alberto Magno (15 de noviembre), 
trabajándose la festividad correspondiente a. gremio do la Cons
trucción y Obras Públicas, en que está encuadrada la Empresa. 
En cuya fecha se abonará al personal una gratificación cuyo im
porte será el de las tablas adjuntas, se devengará anualmente y 
día a día.

Dicha gratificación no se devengará durante el período en el 
Servicio Militar, en las ausencias injustificadas ni durante el 
período de baja por enfermedad común.

Estas gratificaciones se harán efectivas a los trabajadores 
que no lleven un año en la Empresa, proporcionalmente al_ tiem
po efectivamente trabajado, desde el día en que comenzaron a 
prestar servicios a las fechas establecidas para su abono.

Art. 40. Complementos no salariales.

a) Dietas «in itinere».—Dadas las características de esta 
Empresa de Montaje de Aislamientos, que por su propia natura
leza obligan a una actividad móvil e itinerante, al no tener un 
lugar fijo y determinado de trabajo, se establecen a tal fin, 
suplidos indemnizatorios, en las cuantías siguientes, para el per
sonal de montaje:

1. Si el trabajador pernocta en su domicilio habitual, el 
suplido se fija en 338 pesetas.

2. Si el personal de montaje desarrolla su trabajo a una 
distancia que no le permita pernoctar en su domicilio habitual,
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la dieta por día de permanencia en esta situación será la si
guiente:

A) Técnico Jefe, Perito, Jefe de Administración de.primera, 
Jefe Organización primera, Contramaestre, Auxiliar Técnico, 
Delineante Proyectista, Jefe Administrativo de segunda, Jefe 
Organización y Técnicos de Organización de primera y segunda, 
Encargado, Capataz y Oficial Administrativo de primera y se
gunda: 1.793 pesetas.

B) Personal _del resto de las categorías: 1.648 pesetas.

3. Para los empleados y trabajadores, adscritos al edificio 
social de Arrigorriaga y a los centros de trabajo de «Astaño» 
y «Bazán» de El Ferrol, se establece la cantidad de 228 pe
setas por día efectivamente trabajado.

b) Viajes.—Se establece la siguiente normativa para el per
sonal de montaje: •

Los gastos del transporte del personal serán de cuenta de la 
Empresa.

Los viajes se realizarán en segunda clase. Sin embargo en el 
caso de viajes nocturnos, la Empresa abonará el suplemento de' 
litera.

Por cada día completo de viaje, el personal percibirá la dieta 
normal diaria, incrementada en un SO por 100, excepto los tra
bajadores que realicen el viaje a distintas iguales o inferiores 
a 150 kilómetros, o efectúen el viaje en avión, y no dure al 
totalidad dé la jornada de trabajo.

El personal empleará el tiempo necesario para el viaje que 
realicen en los medios ordinarios de locomoción, teniendo, una 
vez concluido el viaje, cuatro horas para instalarse.

Siempre que el productor vuelva a la obra de la cual se ha 
ausentado, por p'ermiso o vacaciones inferiores a quince días, 
no tendrá derecho a las cuatro horas para instalarse.

El exceso de horas empleadas en el viaje sobre la jornada 
normal diaria, les serán abonadas al trabajador, como horas 
extraordinarias Los gastos de transporte del persona! desde su 
domicilio a la obra serán abonados íntegramente al productor 
por la Empresa.

Art. 41. Lugar, forma, y pago de salarios.—El abono del sala
rio se realizará en el lugar de prestación d- servicios, mensual
mente y dentro de la primera quincena del. mes siguiente a su 
devengo.

La modalidad de pago será la de talón nominativo a favor 
del trabajador, o cualquier otra, a través de Entidades de cré
dito, siendo él tiempo de su cobro por cuenta del trabajador.

La Empresa abonará dos anticipos mensuales los días 15 y 
último de mes.

El pago, tanto el efectuado mensualmente, como el de los 
posibles anticipos, se realizará dentro de la jornada laboral, sin 
interrupción del proceso productivo.

CAPITULO VIII /

Jornada y régimen de trabajo

Art. 42. Jornada y régimen de trabajo.—Durante la vigencia 
del presente Convenio, la jornada máxima ordinaria se estable
ce en cuarenta y dos horas semanales efectivas, con una dura
ción máxima diaria de nueve horas, efectuándose el cómputo 
para la misma desde el momento en que el trabajador se incor
pore a su trabajo hasta c.ue finalice su jornada.

La puntualidad será de necesaria observancia para el tra
bajador. Entendiéndose por puntualidad, la presencia del per
sonal en el tajo, preparado para poder desarrollar su cometido 
en el inicio de la jornada laboral.’asi como el no abandono del 
tajo antes del momento final de dicha jornada.

El mismo criterio se aplicaré respecto a cualquier interrup
ción legal o pactada que se produzca, durante la jornada la
bora!.

El número total de horas anuales- de trabajo efectivo será 
de 1.897 horas en jornada partida y de 1.852 en jomada conti
nuada.

Siendo la remuneración'anual, en función de estas horas, la 
fijada en las tablas anexas - ai presente Convenio, para cada 
categoría profesional.

La Empresa se reserva el derecho de establecer el trabajo 
por turnos o relevos, cuando las necesidades de producción lo 
requieran, que de no ser aceptados por los representantes lega
les de los trabajadores, habrán de ser aprobados por la autori 
dat laboral.

Art. 43. Excepciones a la jornada y horario —Se podrá modi
ficar la jornada de trabajo, en los siguientes supuestos:

,a), Para trabajadores contratados para su formación en el 
trabajo, en los términos expresados en su contrato.

b) Para la trabajadora que, por lactancia de un hijo menor 
de nueve meses, sustituya el derecho a una hora de ausencia al 
trabajo, por reducción de su jornada diaria en media hora.

c) Para los trabajadores que por razones de guarda legal, 
tengan a su cuidado directo a un menor de seis años o a un-dis
minuido físico o síquico, en los términos establecidos en al pre
sente Convenio. ■

Art. 44. Vacaciones y su disfrute.—Los trabajadores encua
drados dentro del ámbito personal de la aplicación de este Con-

veniOi tendrán derecho a disfrutar de vacaciones retribuidas 
de veintiséis días laborables, que en ningún caso, serán sustitui- 
bles por compensación económica

En el supuesto de ingresar o cesar en la Empresa en el 
transcurso del año, tendrán derecho a' la parte proporcional que 
les corresponda, en función de los días realmente trabajados.

Las vacaciones serán concedidas preferentemente en verano, 
es decir, desde el 22 de junio al. 20 de septiembre, dando prefe
rencia al más antiguo para escoger fecha de disfrute, rotándose 
esta preferencia en años sucesivos, al inmediato más antiguo.

A petición de los trabajadores, por causa justificada o por ne
cesidades de la Empresá, las vacaciones podrán disfrutarse en 
un 50 por 100.

Siempre que un productor se halle desplazado, la Empresa 
le abonará los viajes al centro de trabajo en que esté dado 
de alta, comenzando a'contar sus vacaciones una vez concluido 
el viaje.

Con independencia de las fechas fijadas, para el disfrute do 
las vacaciones, siempre que las necesidades de la obra lo per

mitan, y a petición del trabajador, se podrán disfrutar las vacacio
nes en éDoca distinta de los meses señalados anteriormente.

En cualquier caso, las vacaciones se iniciarán en lunes día 
laborable, realizándose el cómputo- de los días laborables, hasta 
el día anterior, incluido, a la fecha de incorporación al tra
bajo.

Art. 45. Horas extraordinarias.—Ambas partes, de común 
acuerdo, pactan la posibilidad de realizar horas extraordinarias, 
entendiéndose como tales las que excedan de las ordinarias de 
trabajo efectivo en la semana, según se establece en este Con
venio, y sin que exceda el número de horas extraordinarias de 
dos al día, quince al mes, y cien al año. No se considerarán y no 
se computarán como tales, las horas invertidas en reparaciones, 
urgentes, prevenir o repárar siniestros u otros daños, extraordi
narios o urgentes, aunque se abonarán en la misma cuantía 
que las extraordinarias, reflejándose este carácter en el parte 
de trabajo correspondiente.

Tampoco serán consideradas como horas extraordinarias las 
de viaje, asi como las de ahorro de los .mismos, según el artícu
lo 40, apartado bl, de este Convenio. ' . .

En ningún caso podrán realizar horas extraordinarias los 
menores de dieciocho años.

No podrán realizarse horas extraordinarias durante el período 
comprendido entre las veintidós horas de un día y las seis horas 
del siguiente, salvo en caso de actividades especiales, debida
mente justificadas y expresamente autorizadas por la autoridad 
laboral.

CAPITULO IX ’

Productividad

Art. 46. Organización del trabajo.—El principio básico e in
cuestionable que toda organización racional de trabajo exige 
como premisas indispensables, la continuidad y la normalidad 
en la realización de las tareas encomendadas, a todos y cada 
uno de los que intervienen en el ciclo productivo, dentro de su 
respectiva función y especialidad,

Es facultad exclusiva de la dirección de la Empresa estable
cer las directrices que, en cada momento, estime convenientes 
informando al Comité de Empresa.

Art. 47. Mejora de la productividad.—Todos los integrantes 
de la Empresa reconocen de una manera absolutamente expre
sa, la necesidad de mejorar el índice de producción actual, al
canzando en cada momento la cota prevista tanto en su aspecto 
cuantitativo, como cualitativo, y a esta tarea fundamental y 
con piena conciencia de ella, encaminan toda su actividad y 
todo su afán, cuya consecuencia inmediata es el mejoramiento 
de las condiciones económicas y laborales de ios componentes del 
ciclo productivo.

Esta premisa, fundamento básico del proceso productivo, al
canza y afecta, por igual, a todos los trabajadores, cualquiera 
que fuera su categoría profesional, sin distinción de categorías.

Art. 48. Medidas necesarias para mejorar la productividad. 
La Empresa, con la finalidad de mejorar la productividad por 
todos los medios, tomará las medidas necesarias para:

a) Racionalizar la organización operativa de la Empresa 
para conseguir mayor efectividad en el proceso productivo.

b) Adoptar todas las mejoras tecnológica posibles.
c) Mejorar los índices de absentismo en general, controlando 

bajas habidas por incapacidad laboral transitoria y controlan
do las peticiones de permisos y licencias improcedentes; infor
mándose al Comité de Empresa de lo que antecede, pudiendo 
éste emitir su parecer, incluyendo propuestas alternativas.

di Disminuir los riesgos físicos de carácter laboral.
e) Evitar tiempos muertos improcedentes.
f) Desarrollar la capacidad profesional y personal de todos 

y cada uno de los trabajadores.
g) Y, por último, mejorar a.cualquier nivel la vida de rela

ción, entre los que integran la Empresa.

La mejora de los rendimientos, no supondrá, en ningún caso, 
detrimento de la calidad de obra, por lo que la Empresa es
tablecerá la supervisión que estime oportuna, para prevenir, co
rregir y evitar tales hechos.



Art. 49. Finalidad del sistema racionalizado de rendimientos. 
La finalidad será conseguir una continua mejora de productivi
dad en todos los estamentos, tanto directos como indirectos 
del proceso productivo, fundamento básico de la conffpetitividad 
y de la superviviencia y mejora de la Empresa.

La Empresa, tomará medidas para adecuar y mejorar su or
ganización interna, tratando de eliminar esfuerzos, evitar acci
dentes,' mejorar suministros, etc., aplicándolos a medida que 
los avances técnicos y humanos, lo vayan aconsejando para que 
¡la obtención del rendimiento sea una colaboración continua y 
constante de toda la unidad de producción, valorando la actitud 
y voluntad del trabajo, y tratando de eliminar las causas que 
puedan influir en el desarrollo del sistema implantado para com
pletar el equilibrio armónico del trabajo en equipo.

Art. 50. Rendimiento y su valoración.—Se parte del supuesto 
indeclinable, siempre en su límite. máximo de la ocupación 
plena y efectiva de todos los trabajadores.

Si por carencia de actividad empresarial fuese necesario, el 
trabajador o trabajadores afectados, ocuparán y desarrollarán 
cualquier puesto de trabajo, y cualquiera que sea la categoría 
profesional asignada, tanto al puesto como al interesado, mante
niéndose el principio fundamental de que todo trabajador debe 
y tiene que estar ocupado.

Es principio absoluto "la existencia de un rendimiento míni
mo exigible, siempre, a todo personal que preste sus servicios 
en la Empresa, cualquiera que fuera su modalidad contractual, 
su categoría o puesto de trabajo, sin exclusión alguna. ,

Art. 51. Rendimiento mínimo exigible.—Los rendimientos mí
nimos exigibles son los señalados en las tablas anexas al pre
sente Convenio, garantizándose, con la obtención de los mis
mos, los salarios fijados en dicha tabla y en esta norma con
vencional, más el plus de actividad, por día efectivamente tra
bajado en jornada normal.

Art. 52. Tablas de rendimiento.—Las unidades de obra, cu
yos rendimientos se encuentran establecidos en las tablas ane
xas al presente Convenio, no tienen el carácter de- exhaustivas o 
limitativas.

Durante la vigencia del presente Convenio, y sus sucesivas 
¡prórrogas, si las hubiere, podrá: incorporarse nuevas unidades 
de obra con sus respectivos rendimientos a instancia de la Di
rección de la Empresa, previo informe de la Comisión de Pro
ductividad, las cuales deberán ser aprobadas conjuntamente por 
la Comisión Negociadora y la Dirección de la Empresa.

En caso de desacuerdo, las partes, Empresa y trábajadores, 
someterán la cuestión a un arbitraje de equidad, cuya decisión 
será vinculante.

Los acuerdos se elevarán a la Comisión Paritaria que los 
incluirá en el Convenio.

Art. 53. Normas de aplicación.—Con la finalidad de poder 
verificar los rendimientos establecidos en el presente Convenio, 
y valorar la justa medida de trabajo realizado, la Empresa 
extenderá un parte de trabajo, donde al menos, se hará constar:

al Nombre de cada uno de los componentes del equipo de 
trabajo.

b) Categoría de cada trabajador.
c) Observaciones que el Jefe de equipo o inmediato superior 

del mismo haya podido efectuar, en relación con el trabajo 
realizado. ,

d) Mediciones efectuadas.
e) Trabajo realizado por el,equipo de trabajo.
f) Rendimientos obtenidos en cada unidad de obra por el 

equipo de trabajo. '

Las normas de medición serán las de ’ ANDIMA.
El equipo de trabajo puede estar constituido por un solo tra

bajador.
Los componentes del equipo firmarán cada uno de los partes 

que les afecten, haciendo constar en el parte cualquier discre
pancia que pudiera existir. El conjunto de la medición será 
6emanal y referido a cada día laborable.

Art. 54. Reclamaciones.—En el caso de discrepancias res
pecto a la aplicación de cualquiera de las unidades contenidas en 
las tablas de rendimientos mínimos exigibles, de disconformidad 
por error aritmético, en la medición o en la falta de las condi
ciones objetivas en que deben realizarse, el trabajador, directa 
o personalmente, podrá formular alegaciones ante el propio Jefe 
receptor del parte, en el mismo momento en que se suscite la 
discrepancia o al inicio de la jornada siguiente. De no plantearse 
la reclamación en el citado plazo, se entenderá habida conformi
dad tácita entre ambas partes.

Si el resultado de la gestión anterior no es satisfactorio para 
el equipo, colectivamente o individualmente, cualquiera de sus 
componentes podrá dirigir escrito a la Dirección de la Empresa, 
que deberá ser firmado por el discrepante, y por un representan
te de los trabajadores, si lo hubiere, manifestando las causas 
que motivaron la reclamación, así como la solución adoptada 
por el inmediato superior.

El plazo máximo para dirigir esta reclamación es de cuatro 
nías naturales, desde la fecha del parte, objeto de reclamación. 
Pe no plantearse dicha reclamación en el plazo anteriormente 
indicado, se entenderá que el equipo de trabajo o trabajador, 
presta su conformidad a todos los elementos y extremos con
tenidos.

Contra la decisión adoptada por la Dirección de la Empresa, 
podrá el equipo de trabajo o trabajador, individual o colectiva
mente, acudir a la autoridad competente.

Art. 55. Comisión de productividad.

A) Composición.—Para el desarrollo y mantenimiento del 
sistema racionalizado de medición y estímulo a la productividad, 
se crea una comisión en el seno de la Empresa integrada por:

— El Director Gerente.
— El Director Técnicq. •
— Un Técnico nombrado por la Empresa.
— Un representante del Comité de Empresa.
— Dos representantes de los trabajadores de la'especialidad 

asignada, en cada momento, nombrados por el "Comité de Em
presa.

A tal efecto se hace aconsejable la designación de dos o tres 
empleados, por cada una de las especialidades de la Empresa, 
para dar mayor flexibilidad a la eficacia de la actuación de este 
Comisión. Tale1- empleados cualificados, podrán ser sustituidos 
de su función, por decisión de, al menos, seis de los miembros 
del Comité de Empresa.

B) Competencias.

1. Seguimiento y vigilancia de la aplicación de las tablas 
de rendimientos de las distintas unidades de obra, establecidas 
en el presente Convenio.

2. Informar, a petición de la Dirección de la Empresa, sobre 
la incorporación de nuevas unidades de obra, con sus-respectivos 
rendimientos, al presente Convenio.

Art. 56. Premio por años de servicio.—Para premiar la pro- 
fesionalidad, antigüedad y permanencia en la Empresa, descon
tados los tiempos de excedencia voluntaria, así como ios posibles 
periodos que el trabajador haya estado suspendido de empleo 
y sueldo, se establece el siguiente premio:

Veinticinco años de servicios: Dos mensualidades.

CAPITULO X 

Faltas y sanciones

Art. 57. Folias.—Las acciones y omisiones punibles, en las 
que incurran los trabajadores, se clasificarán atendiendo a su 
importancia, transcedencia, intención y reincidencia en:

— Le-ves.
— Graves.
— Muy graves.

Art. 58. Faltas leves.—Se considerarán faltas leves las si
guientes:

1. -De una a tres faltas de puntualidad, no justificadas, en un 
período de treinta días, en la asistencia al trabajo, inferior 
a treinta minutos.

2. No avisar anticipadamente cuando se falta al trabajo por 
motivos justificados o dentro de los dos días siguientes ai de la 
falta.

3. Abandono del puesto de trabajo, aunqüe sea por breve 
tiempo, sin causa justificada.

4 Pequeños descuidos en la conservación del material y do
cumentos de la Empresa.

5. No fichar o firmar la entrada o salida del trabajo, una 
vez.

0. No comunicar a la Empresa el cambio de domicilio, en el 
término do siete días.

7. No comunicar variaciones familiares que afecten a la 
Seguridad Social, siempre que no causen perjuicio económico 
a ésta o a la Empresa.

8. Las discusiones, manifestaciones verbales o físicas, extra
ñas al trabajo, dentro de las dependencias de la Empresa o du
rante actos de servicio.

9. Faltar al trabajo, un día al mes, sin causa justificada.
10. Embriaguez ocasional, siempre que no sea objeto de 

sscándalo.
11. Faltar al respeto a sus compañeros.

- 12. No alcanzar del 85 al 90 por 100 del rendimiento mínimo 
exigible en el cómputo semanal, por causas imputables al tra
bajador.

13. No alcanzar el rendimiento mínimo exigible en el cómpu
to semanal, aunque supere el 90 por 100 de éste, y sea advertido 
el trabajador por escrito dos veces en ún período de dos meses.

14. Escribir o pintar cualquier manifestación de la índole 
que sea en las paredes, elementos o utensilios propios de la 
Empresa o en el recinto de trabajo.

15. Comer durante las horas de trabajo.

Art. 59. Faltas graves.—Son faltas graves las siguientes:

1. No presentar partes de baja, confirmación y alta de la 
Seguridad Social en el plazo de cinco días, dos días y cinco días, 
respectivamente, a contar desde el día siguiente al de la fecha 
de expedición, por causas imputables al trabajador.



2. La no incorporación al trabajo, dentro de los dos días si
guientes de producirse el alta por ILT o maternidad.

3. Más de tres faltas de puntualidad no justificadas, en un 
período de treinta días, en la asistencia al trabajo, superior a 
treinta minutos e inferior a sesenta minutos.

4. Fallar dos días al trabajo seguidos, o tres alternos, en un 
período de treinta días, no justificados.

5. Ocultación maliciosa de dalos concernientes a la Segu
ridad Social, que produzcan perjuicio económico a ésta o a la 
Empresa.

. 6. Alegación de causa falsa por obtener licencias.
7. Las discusiones, manifestaciones verbales o físicas, dentro 

de las dependencias de la Empresa, o en actos de servicio, con 
sus compañeros o superiores jerárquicos o públicds, cuando pro
duzcan alteración.

8. La negligencia inexcusable en el cuidado y mantenimien
to del material, instalaciones, documentos, etc., propiedad de la 
Empresa o de terceros.

9. La reincidencia en tres faltas leves, salvo en las de un- 
tualidad, aunque sean de distinta naturaleza, en un período de 
tres meses, siempre y cuando se hayan notificado por escrito, 
con o sin sanción,

10. La simulación de enfermedad o accidente, fehaciente
mente probada.

11. La realización de trabajos particulares, durante la- jor
nada de trabajo, de la índole que sean, sin autorización ex
presa.

12. Utilización o uso propio de herramientas o material y 
útiles empresariales, sin autorización expresa.

13. Entregarse a juegos, cualesquiera que sean éstos, duran
te la jornada laboral.

14. La desobediencia a sus superiores, que no sea indiscipli
na grave y manifiesta, siempre y cuando esté en relación di
recta con el trabajo.

15. La negligencia o desidia en el trabajo, que afecte a la 
buena marcha del mismo.

16. Ingerir bebidas alcohólicas durante las horas de trabajo, 
fuera de los lugares establecidos para ello, y contraviniendo 
órdenes expresas.

17. Embriaguez que produzca escándalo en el trabajo.
18. Abandono del puesto de trabajo que cause daño o per

juicio.
19. Obstaculizar la comprobación del estado de enfermedad 

o accidente del trabajador, mediante reconocimiento de personal 
facultativo, en función de las condiciones del estado del trabaja
dor y con respeto a su dignidad.

20. Cambio de residencia o domicilio, en supuestos de ILT, 
sin notificación previa a la Empresa.

21. Dormir durante las horas de trabajo.
22. Denuncias dolosas sobre la Empresa, en cualquier as

pecto de su actividad.
23! No poner en conocimiento de la Empresa, las anomalías 

observadas en las instalaciones, máquinas, herramientas, mate
rial, medidas de seguridad, etc., que pudieran ocasionar daños 
a las personas o a las cosas.

24. Permanecer en la Empresa fuera de las horas de tra
bajo, así como permitir e introducir personas en los locales y 
centros de trabajo de la misma, sin la debida autorización.

25. El incumplimiento de las medidas de seguridad e higiene 
por el trabajador, así como la no utilización de los elementos de 
protección obligatorios, siempre y cuando los mismos les hubie
sen sido facilitados.

26. No alcanzar del 70 al 85 por 100 del rendimiento mínimo 
exigióle en el cómputo semanal, por causan imputables al tra
bajador.

27. No alcanzar'»] rendimiento mínimo exigido aunque su
pere el 90 por 100 de éste, y sea advertido el trabajador por es
crito, cuatro veces en un período de tres meses.

Art. 60, Faltas muy graves.—Son faltas muy graves, las 
siguientes:

1. Falseamiento de datos o documentos a la Seguridad So
cial, que produzcan beneficio económico para el trabajador.

2. La embriaguez habitual o la toxicomanía que repercutan 
negativamente en el trabajo, o produzcan daño a las personas 
o cosas.

3. Admisión de cantidades, comisiones, regalos, gratificacio
nes y en general cualquier dádiva, percibidas en relación di
recta con el trabajo, compras o venta de materiales, participa
ción en concursos públicos o privados, adjudicación de obras o, 
en cualquier negocio o actividad privativos de la Empresa, que 
cause o pueda causar perjuicio a la misma.

4. Agresión a los compañeros de trabajo, sus superiores o 
inferiores jerárquicos en las horas de trabajo. Fuera' de las 
horas de trabajo, cuando la agresión sea por causas laborales 
demostradas.

5. Abandono del puesto de trabajo que produzca lesiones en 
las personas o daños materiales a las cosas.

6. Alteración manifiesta de documentos, partes de trabajo y 
en general de cuanta documentación propia o ajena que sea 
utilizada por la Empresa.

7. El quebranto del secreto profesional que pueda causar un
perjuicio a ia Empresa. >

8. Abusos deshonestos en las horas de trabajo.
9. La no utilización de los medios de seguridad e higiene 

facilitados u ordenados por la Empresa, cuando ocasione daños 
graves para el propio infractor o sus compañeros.

10. Faltar diez días al trabajo, en un período de seis me
ses, sin causas justificadas.

11. Las ofensas verbales o escritas y las agresiones físicas 
a las personas de la Empresa o a los familiares de las mismas.

12. La realización de trabajos de igual actividad o naturale
za a los que se dedique la Empresa, sin autorización expresa de 
la misma, y que cause o pueda causar perjuicio a la Empresa.

13. Robo, hurto, malversación, estafa, desfalco, retención y 
apropiación indebida de cantidades a la Empresa o sus trabaja
dores, cometidas por el personal que preste sus servicios én la 
misma.

14. La autolesión voluntaria con período de curación de tres 
fias o más.

15. El abuso de confianza o de autoridad en el desempeño 
leí trabajo.

16. El quebranto del secreto al que están obligados los miem
bros del Comité de Empresa, aún después de finalizada su repre
sentación, así como el uso ilegítimo de documentos confidencia
les, que les fueran entregados ñor la Empresa fuera del estricto 
ámbito de la misma.

17. Negarse a realizar horas extraordinarias, para repara
ciones urgentes, prevenir o reparar siniestros y otros daños ex
traordinarios urgentes.

18. La reincidencia en falta grave, en un periodo de tres 
meses, notificada por escrito, con o sin Sanción.

19. La simulación, de enfermedad o accidente que conlleve 
ausencia al trabajo por más de tres días ininterrumpidos.

20. Obtener menos del 70 por 100 del rendimiento mínimo 
exigible en el cómputo semanal por causas imputables al traba
jador.

21. No alcanzar el rendimiento mínimo exigible en el cómpu
to semanal, aunque supere el 90 por 100 de éste, y sea advertido 
el trabajador por escrito seis veces en un período de cuatro 
meses.

Art. 61. Sanciones.—La facultad sancionadora corresponde a 
la Empresa, aunque las decisiones adoptadas por ésta puedan 
ser revisadas por la autoridad competente.

Las sanciones que la Empresa pueda aplicar serán las si
guientes: •

'A) Por faltas leves:

Amonestaciones por escrito.
Suspensión de empleo y sueldo de un día.

B) Por falta': graves:

Amonestación por escrito.
Suspensión ,de empleo y sueldo de uno siete días.
Inhabilitación por período no superior a un año a efectos 

le ascensos.

C) Por faltas muy graves:

Inhabilitación no superior a tres años a efectos de ascensos.
Suspensión de empleo y sueldo de ocho días a dos meses.
Despido.

Las sanciones impuestas por faltas leves, graves y muy gra
ves, serán recurribles ante la autoridad competente en el plazo 
de veinte días.

Transcurrido el plazo anteriormente citado, sin haber sido re
curridas las sanciones, éstas serán firmes a todos los efectos 
legales.

Art. 62. Procedimiento.—Las sanciones serán comunicadas 
por escrito.

Conocida la comisión de cualquier falta, grave o muy grave, 
previamente a la notificación al trabajador, la Empresa comu
nicará al Comité de Empresa, a través de uno cualquiera de sus 
representantes, escrito al que se adjuntará copia exacta de la 
sanción impuesta, expresando la fecha y las causas que la 
motivaron, acusándose el recibo de ésta-. Posteriormente, será 
notificado al trabajador la sanción pertinente.

Art. 63. Prescripción.—En lo. que se refiere a la prescrip
ción de las faltas, se estará a lo preceptuado en la legislación 
vigente.

Art. 64. Cancelación de faltas.—La conducta y actuación del 
sancionado, posteriores a las faltas, puede producir la cancela
ción én el expediente de las mismas y, en todo caso, se consi
derarán anuladas las faltas leves, transcurridos nueve meses 
sin haber reincidido en nueva falta; las faltas graves en el plazo 
de dos años y las muy graves en el plazo de tres años, siempre 
y cuando, durante este tiempo no se hubieren cometido ninguna 
otra.

CAPITULO XI 

Derechos sindicales

Art. 65. Principios generales.—El ejercicio de ia acción sin
dical se reconoce y ampara en el marco del pleno, respeto a los 
derechos y libertades que la Constitución- garantiza.



De conformidad opn lo dispuesto en el artículo IV del Es
tatuto de los Trabajadores, y sin perjuicio de otras formas de 
participación, los trabajadores tienen derecho a participar en la 
Empresa, a través de los órganos de representación regulados en 
este Convenio.

Art. 66 Del Comité de Empresa.—Es el órgano máximo de 
representación colegiada del personal de la Empresa.

Los componentes de los Comités de Empresa dispondrán de 
u- crédito de horas mensuales, retribuidas como realmente tra
bajadas, para el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la 
siguiente escala':

— Hasta 100 trabajadores, quince horas.
— De 101 a 250 trabajadores, veinte horas.

Las horas podrán acumularse anualmente, de común acuerdo 
con la Empresa, en uno o varios de los componentes del Comi
té, sin que, en ningún caso, se rebase el máximo total, pudiendo 
quedar éstos relevados del trabajo, sin perjuicio de remunera
ción.

Quedarán excluidas del conjunto de estas horas las que co
rrespondan a la-, reuniones conjuntas del Comité de Empresa 
con la Dirección de la Empresa así como, la: de la Comisión 
Paritaria constituida para la vigilancia y. seguimiento del pre
sente Convenio.

Los miembros del Comité que hagan uso de las horas ante
riormente mencionadas deberán comunicar a su jefe inmediato, 
siempre que sea posible, con un preaviso de dos días, los 
motivos y el tiempo de duración de su ausencia. Asimismo.de
berán de presentar los justificantes correspondientes.

El Comité de Empresa dispondrá de un lugar adecuado para 
el desarrollo de sus funciones. Asimismo, dispondrá de tablón de 
anuncios que se colocará en las dependencias de la Empresa, 
que ofrezca comunicación fácil con los trabajadores y que pue
da utilizarse para fijar comunicaciones e información de interés 
laboral.

Todo lo expuesto en el tablón de anuncios bajo la responsa
bilidad del Comité de Empresa, deberá llevar la firma de, al 
menos, uno de sus miembros, entregando copia igualmente fir
mada a la Empresa, a los solos efectos de que ésta pueda 
manifestar y razonar al Comité cualquier oposición o reparo.

En todo caso, el Comité decidirá libremente el contenido de 
las comunicaciones y la Empresa podrá exigir las responsabilida
des a que hubiere lugar.

De las comunicaciones que la Dirección de la Empresa ex
ponga en el tablón de anuncios, se entregará una copia al 
Comité de Empresa, quien podrá manifestar y razonar cualquier 
oposición o reparo a las mismas.

Al objeto de no perturbar la organización de trabajo, las 
comunicaciones directas del- Comité con sus representados, se 
efectuarán inmediatamente de finalizada la jornada laboral.

Ningún miembro de Comité de Empresa podrá ser despedido 
ni sancionado durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del 
año siguiente a la expiración de su mandato, salvo que dicha 
expiración se produzca por revocación o dimisión siempre que 
el despido o sanción se base en la actuación del trabajador por 
el ejercicio legal de su representación.

El Comité recibirá la siguiente información:

1. Trimestralmente, sobre la evolución general del sector 
económico al que pertenece la Empresa, sobre la evolución de 
los negocios y la situación de la producción de la Empresa; 
sobre su programa de producción y evolución probable del 
ampleo en .a Empresa.

2. Anualmente, conocer y tener a su disposición, el balance 
y cuenta de resultados y la Memoria.

3. Con carácter previo a su ejecución por la Empresa, sobre 
la reestructuración de plantilla, cierre total o parcial; definitivo 
o temporal; reducciones de jornada, traslado parcial o total de 
las instalaciones fijas de la Empresa y sobre los planes de 
formación profesional.

4. En función de la materia de que se trate, sobre la re
visión de los sistemas de rendimiento y productividad estableci
dos en el presente Convenio, sobre la absorción o modificación 
de estatuto jurídico de la Empresa, cuando ello suponga cual
quier incidencia que afecte al volumen de empleo; facilitarle el 
o los modelos de contrato que habitualmente se utilizan; sobre 
sanciones impuestas por faltas muy graves y, en especial, en 
supuestos de despidos; sobre vacantes que se produzcan cuando 
existieran excedentes voluntarios con espectativa de derecho de 
reingreso.

5. En lo referente a estadísticas sobré índice,de absentismo 
y sus causas, accidentes de trabajo y enfermedad profesional, 
sus causas y sus consecuencias, los índices de siniestralidad, 
los movimientos de ingresos, ceses y ascensos.

En relación a la información recibida por el Comité, éste 
podrá realizar informes o estudios que- remitirá a la Dirección 
de lá Empresa, sin que, en ningún caso, tengan los mismos ca
rácter vinculante.

Ejercer una labor de vigilancia y control de las condiciones 
de seguridad e higiene, en el desarrollo del trabajo en la Em
presa.

Ejercer una labor de vigilancia en el cumplimiento de las 
normas vigentes en materia laboral y de Seguridad Social, 
así como el respeto de los pLctos, condiciones o usos en vigor 
en la Empresa.

A colaborar con la Dirección de la Empresa para conseguir el 
cumplimiento de cuantas medidas procuren el mantenimiento y 
el incremento de productividad, de acuerdo con lo pactado en 
jste Convenio.

Informar sobre todas las reclamaciones que se produzcan en 
materia de clasificación profesional.

Los miembros del Comité de Empresa y éstos en su conjunto, 
observarán secreto profesional, aún -después de pertenecer al 
Comité y, en especial, en todas aquellas materias, sobre las que 
la Dirección señále expresamente el carácter reservado.

El uso indebido de los documentos entregados por la Empre
sa y que sean utilizados fuera, del estricto ámbito de aquélla, 
será sancionado.

Asimismo, el Comité de Empresa comunicará a la Dirección 
la convocatoria de cuantas asambleas vayan a realizarse, así 
como de los acuerdos adoptados en las mismas, en los términos 
que se exponen en el artículo siguiente.

Art. 67. Derechos de reunión.—El personal podrá reunirse 
en. asamblea, previos los trámites y requisitos siguientes:

1. ° La convocatoria podrá instarse por el Comité de Empre
sa o por un' número de trabajador s no inferior al 33 por 100. 
En el caso de que la asambela fuese para una obra determinada, 
el porcentaje anterior estará referido al personal de esa obra.

2. ° En dicha convocatoria, cebera constar el orden del día 
y la techa de celebración

3. ° El Comité comunicará a la Empresa previamente la con
vocatoria, con los requisitos del apartado anterior y la persona 
o personas ajenas a la Empresa que vayan a asistir, debiendo 
ésta acusar recibo de la misma,

4. ° Presidirá el Comité de Empresa, que se responsabilizará 
de, su desarrollo, en todo momento.

5. ° Sólo podrán tratarse ios asuntos contenidos en el orden 
del día.

6. ° El Comité de Empresa acordará con la Dirección las 
medidas necesarias para no ocasionar perjuicios en la actividad 
normal de ia Empresa

7. ° Se celebrará fuera, de las horas de trabajo, salvo acuerdo 
con la Empresa.

8. ° El lugar de reunión, será el de los locales de la Em
presa.

9. ° Para que los acuerdos adoptados sean válidos, se estará 
a lo preceptuado en la legislación vigente.

En el caso de que la asamblea fuese para una obra deter
minada, el porcentaje especificado en la legislación vigente, es
tará referido al personal de esa obra.

10. Los acuerdos adoptados, referidos á la Empresa, se notifi
carán por el Comité de Empresa, a la Dirección de la misma, 
a la mayor brevedad, después de la celebración de la asamblea.

No se celebrará asamblea en los locales de la Empresa, en 
los casos siguientes:

a) Si no se cumplen los trámites y requisitos establecidos 
interiormente.

b) Si hubiesen transcurrido menos de dos meses desde la 
asamblea anterior.

c) Si por haberse producido daños en alguna reunión ante
rior, éstos no se hubiesen resarcido o afianzado su resarcimiento.

d) Por cierre legal de la Empresa.

Las reuniones informativas sobre convenios colectivos de esta 
Empresa, no estarán afectados sobre el apartado b).

CAPITULO XII

Seguridad e higiene en e) trabajo

Art. 68. Consideraciones generales.—Es obligación de la Em
presa y trabajadores adoptar las medidas pertinentes, a fin de 
prevenir accidentes y enfermedades profesionales, y de lograr 
las mejores condiciones de higiene y seguridad en los puestos 
de trabajo.

Durante la vigencia del presente Convenio, se establecerán 
contactos ccrn los organismos de la Administración, y otros 
Entes, especializados en la prevención de los riesgos profesio
nales, para que la Empresa y los trabajadores, representados 
en tales materias a través del Comité de Seguridad e Higiene 
puedan montar cursillos de especialización, especificados para 
la actividad que se desarrolla.

Asimismo, y en contacto con la Entidad que cubre las con
tingencias profesionales, se desarrollarán cursillos de socorris
mo, se pasará un reconocimiento médico anual a todo el per
sonal con especial atención a los trabajadores que hubieran 
estado expuestos a los ambientes de trabajo más extremos.

. En la Empresa se constituirá un Comité de Seguridad e 
Higiene.

Art. 69. Funciones.—Las funciones y atribuciones de dicho 
Comité serán las siguientes:

a) Promover la observancia de las disposiciones vigentes 
en materia de seguridad e higiene en el trabajo, para preven
ción de riesgos profesionales.

b) _ Informar a la Dirección de la Empresa de los defectos 
y peligros que advierten en sus dependencias o servicios, pro-



poniendo la adopción, de medidas preventivas necesarias o cua
lesquiera otras que considere oportunas.

c) Conocer las investigaciones realizadas sobre accidentes 
d& trabajo y enfermedades profesionales que se produzcan,

d) Investiga: las causas de enfermedades profesionales pro- 
lucidas en ¡a Empresa.

e) Fomentar la colaboración de todos los productores en 
materias de seguridad e higiene, así como cooperar en el desa
rrollo y realización de programas.

f) Solicitar la colaboración de los Gabinetes Provinciales 
de Seguridad e Higiene en la implantación e inspección de 
medidas de protección, individuales o colectivas, comunicándolo 
a la Dirección de la Empresa.

g) Serán informados por la Dirección de la Empresa de 
las medidas concretas que se hubieren previsto para la ejecu
ción de las obras en materia de seguridad e higiene.

h) Llevar una estadística de las medidas adoptadas por 
accidentes, órdenes de seguridad dadas, requerimientos a los 
trabajadores resistentes a la adopción de medidas dé protec
ción individual o colectiva, actuaciones inspectoras o sanciones 
que se hubieran podido imponer a los trabajadores y a la 
Empresa, por omisión de los elementos de seguridad.

i) El Comité de Seguridad e Higiene podrá recurrir para 
aquellos puestos de trabajo donde se compruebe que hubiere 
riesgos para la salud o seguridad, que se adopten medidas 
especiales de prevención.

j) Aquellos trabajadores o grupos de trabajadores que por 
sus características personales, por sus condiciones de mayor 
exposición a riesgos o por otras circunstancias tengan mayor 
vulnerabilidad al mismo, serán controlados de forma particular.

k) En las funciones aquí no descritas se estará a lo pre
ceptuado en la legislación vigente.

Art. 70. Composición.—El Comité de Seguridad e Higiene 
estará compuesto por un representante de l.i Empresa, que lo 
presidirá, un Técnico cualificado en estas materias, designado 
por la Empresa, y cuatro trabajadores designados por el' Comité 
ie Empresa.

* El Técnico cualificado ejercerá las funciones de Secretario.
Art. 71. Reuniones.—El C omité de Seguridad e Higiene se 

reunirá una vez al mes con carácter ordinario, en las horas de 
trabajo, salvo caso de ausencia de materias a tratar, y, ex
traordinariamente por razones de urgencia, cuando lo convoque 
su Presidente, por .libre iniciativa o a petición fundada de tres 
o más de sus componentes.

Eñ la convocatoria se fijará el orden del día, con los asuntos 
i tratar en cada reunión.

' De cada reunión, el Comité extenderá ei acta correspondien 
te, remitiendo una copia de la misma al Comité de Empresa.

Art. 72. Elementos de protección personal.—Los elementos 
de protección personal son siempre obligatorios en su uso, de
biendo utilizarlos el trabajador inexcusablemente, cuando así 
lo demande su seguridad.

La Empresa está obligada a dotar de los medios de protec
ción personal necesarios, en buen estado para su uso, a los 
trabajadores, en aquellos púestos de trabajo, cuya utilización 
sea necesaria para su seguridad.

Art. 73 Ropa de trabajo.—La Empresa dotará semestral- 
mente al personal a su servicio de ropa de trabajo de buena 
calidad, cuyo uso será obligatorio durante la jornada laboral.

CAPITULO XIII 

Beneficios asistenciales

Art. 74. Enumeración.—Indemnización por muerte, gran in
validez e incapacidad permanente absoluta:

a) Ayuda- por fallecimiento: En caso do fallecimiento por 
muerte natural o accidente no laboral, la Empresa entregará 
a los derechohabigntes del trabajador la cantidad de 350.000 
pesetas, quedando con ello cubiertas todas las obligaciones que, 
a este respecto, se hayan establecido.

A tal efecto, el trabajador pondrá en conocimiento de la 
Dirección de la Empresa, por escrito, la persona o personas 
que designe para la obtención de estos beneficios, así como el 
orden preferente de los mismos en el momento de su contra
tación, dentro de las normas del Código Civil.

b) Indemnización por muerte derivada de accidente de tra
bajo: En caso de muerte por accidente laboral, cuando el mis
mo haya sido declarado por la autoridad competente. En este 
caso la indemnización será de 2.000.000 de pesetas.

c) Indemnización en caso de incapacidad absoluta y gran 
invalidez, derivada de accidente de trabajo: se hará efectivo 
este derecho una vez haya sido declarada legalmente la inca
pacidad, siendo la indemnización de 2.500.000 pesetas.

A estos efectos, el trabajador estará obligado en el momento 
de su ingreso en la Empresa a especificar quiénes serán sus 
derechohabien-es, dentro de las normas del Código Civil.

Estas indemnizaciones que se reciben por los. derechohabien- 
tes o el interesado, según el caso, sin mengua del carácter 
definitivo de su percepción, serán siempre consideradas a cuenta 
de cualquier otra cantidad que la Empresa se viera obligada 
a abonar al interesado o derechohabientes o a consignar en 
beneficio de éstos, por expresa-disposición de cualquier reso

lución judicial o administrativa que se dictase como consecuen
cia del accidente.

En todos esto: casos, y para su cobertura, la Empresa podrá 
contratar pólizas privadas de seguros con cualquiera de las 
Compañías que legalmente estén autorizadas para ello.

Art. 75. Préstamos.—La Empresa establece un fondo de 
préstamos a favor de sus trabajadores, que se regirá por las 
siguientes normas:

a) Se procurará qué la cuantía del fondo no sea inferior 
a 4.000 pesetas por productor.

b) Los trabajadores que atraviesen perentorias necesidades, 
comprobadas por la Dirección de la Empresa > con informe 
favorable del Comité, deberán solicitar con cargo a este fondo 
cantidades equivalentes, como máximo, al 10 por 100 de la tota
lidad del fondo de préstamos citado.

c) La cantidad anticipada devengará el 3 por ±00 de interés 
y habrá de reintegrarse, como máximo, en treinta y seis men
sualidades.

d) El cese voluntario y unilateral del trabajador en la Em
presa determinará que sean descontadas las cantidades a su 
cargo de la liquidación de vacaciones, pagas extraordinarias y 
de los salarios devengados.

Art. 76. Jubilación voluntaria anticipada.

1. Los trabajadores que hayan cumplido sesenta y un años
y no tengan sesenta y cinco a la entrada en vigor de esté 
Convenio y soliciten la jubilación, tendrán derecho a la percep
ción de las indemnizaciones , económicas establecidas en el pre
sente Convenio, en función de la edad del trabajador y de los 
años de antigüedad en la Empresa. »

2. Los requisitos necesarios para hacer efectivo tal derecho 
son los siguientes:

a) Que se efectúe de mutuo acuerdo entre la Empresa y el 
trabajador. El acuerdo se reflejará por escrito con la cantidad 
a que haya lugar en concepto de indemnización.

b) Que el trabajador lleve cinco años, como mínimo, de 
servicios ininterrumpidos en la Empresa.

3. La jubilación voluntaria anticipada en los términos es
tablecidos y con las cantidades señaladas en cada caso en el 
citado baremo comprometerá al empresario a dar ocupación 
a otro trabajador, por el tiempo estricto que faltara al jubilado 
para cumplir la edad de sesenta y cinco años. La. contratación 
del trabajador sustituto habrá de hacerse con arreglo a una 
de las modalidades de contratación temporal previstas en cada 
momento por la legislación vigente, y a su vez con el siguiente 
condicionamiento:

«La contratación del trabajador sustituto se hará para el 
puesto y categoría más acorde con los intereses de la Empresa.»

4. En el caso de que la indemnización pactada entre Empre
sa y trabajador fuese superior a la establecida en el baremo, 
ia duración del contrato temporal del trabajador sustituido podrá 
reducirse en tantos meses como cuantas mensualidades de más 
se abonen en concepto de indemnización.



Las cifras de la «última columna de la derecha indican el 
número de meses- en que se concretaría la indemnización.

El salario mensual se refiere al salario base,' antigüedad 
y complementos salariales, excluyendo horas extraordinarias y 
las percepciones de vencimiento superior ai mes.

En el caso de rebajarse, ia edad de jubilación de sesenta 
y cinco años a edades inferiores, durante la vigencia del pre
sente Convenio, la escala anterior se acondicionará a las edades 
que correspondan.

Jubilación especial a los sesenta y cuatro años: El derecho 
a la modalidad especial de ia pensión de jubilación establecida 
en el artículo único del Real Decreto-ley 14/1981, de 20 de 
agosto, se reconocerá en las condiciones, cuantía y forma que 
se establecen en el Real Decreto 2705/1981, de 19 de octubre.

Art. 77. Las mejoras pactadas en este Convenio serán apli
cables también al personal que se encuentre en incapacidad 
laboral transitoria desde el 1 de febrero de 1982" y que-su base 
reguladora no esté incrementada con los- nuevos valores de 
Convenio, abonando la diferencia que exista entre el salario 
que viniera disfrutando por ILT y el 60 por 100 los veinte pri
meros días y el 75 por 100 a partir del veintiún día, del salario 
que resulte de la nueva base reguladora incrementada con los 
nuevos valores del Convenio.

Estas mejoras quedarán sin efecto en ios siguientes casos:

‘ l.° Cuando el salario por ILT, esté en los topes de cotización.
2.° Una vez que' el productor haya pasado a la situación 

ie invalidez provisional.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Al objeto de velar por el cumplimiento del pre
sente Convenio, en los términos pactados, y dirimir cuantas 
cuestiones suscite su aplicación, se crea una Comisión de inter
pretación, seguimiento y vigilancia del mismo, compuesta por 
Cuatro representantes de los trabajadores y cuatro represen
tantes de la Empresa, elegidos de entre los que han formado 
parte de la Comisión Negociadora del Convenio. Asimismo se 
nombrarán dos personas de las anteriores, una por la Empresa 
y otra por los trabajadores, que actuarán alternativamente co
mo Presidente y Secretario de esta Comisión.

También se acuerda por ambas partes dar competencia a 
esta Comisión a los efectos de mediación, arbitraje y conci
liación, que tanto Empresa como trabajadores, incluidos en el 
ámbito de aplicación de este Convenio, s< comprometerán a 
agotar como vía previa para dirimir sus posibles situaciones 
contenciosas.

Los acuerdos serán efectivos cuando las representaciones de 
ambas partes, Empresa y trabajadores', lo hayan tomado en 
su seno, cada una de ellas mayoritariamente.

Este sistema de toma de acuerdos estaría vigente por el 
período de vigilancia de este Convenio, o de cualquiera de sus 
prórrogas, pudiendo modificarse el mismo en sucesivas norma9 
convencionales pactadas.

La Comisión Paritaria se entenderá válidamente constituida 
cuando se encuentren presentes, en todo caso, el Presidente 
y. el Secretario y además, como mínimo, un miembro de cada 
una de las partes representadas en este Convenio.

Ambas partes, de común acuerdo, podrán pedir la mediación, 
conciliación y arbitraje ante ia Delegación Provincial de Tra
bajó.

En los casos en que no se obtuviese acuerdo, las. personas 
interesadas en cada cuestión planteada podrán ejercer su- de
recho ante la autoridad competente

Segunda.—La aplicación de ias mejoras económicas que se 
establecen en este Convenio tendrán repercusión en los precios, 
incluso para cualquiera de ios contratos en curso.

La repercusión será la correspondiente al incremento de ’os 
costos salariales determinados en esta norma convencional.

Tercera.—En el caso de que el índice de precios al consumo 
establecido por el Instituto Nacional de Estadística registrase 
al 30 de junio de 1982 un incremento respecto al 31 de diciem
bre de 1981 superior al 6,09 por 100, se efectuará una revisión 
salarial tan pronto se constate oficialmente dicha circunstancia 
en ei exceso sobre la indicada cifra, computándose el doble de 
tal exceso, a fir. de preveer el comportamiento del índice de 
precios al consumo en el conjunto de los doce meses (enero- 
diciembre 1982); teniendo como tope el mismo I. P. C. menos 
di.: puntos. Tal incremento se abonará con efectos dei 1 de 
enero de 1982 y para i leva rio a cabo, se tomará como refe
rencia los salarios o tablas utilizadas para realizar los aumentos 
pactados para 1982,
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20588 RESOLUCION, de 24 de mayo de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la, que se dispone 
la publicación del Convenio-Colectivo de «Rocalla, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal de 
la Empresa «Rocalla, S. A.», que fue remitido a esta Dirección 
General y suscrito oor la representación de la Empresa y de 
sus trabajadores, el día 20 de abril de 1982, a cuyo texto, se 
unían los documentos especificados en el Real Decreto 1040/ 
1981, de 22 de marzo, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, que aprobó 
el Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenio 
de esta Dirección General.

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial dél 
Estado».

Madrid, 24 de mayo de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Representantes legales de la Empresa y los trabajadores en la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa
«Rocalla, S. A.».

TEXTO DEL XI CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO 
ESTATAL PARA LA EMPRESA «ROCALLA, S. A.., Y SUS 

TRABAJADORES

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

SECCION PRIMERA: AMBITO DE APLICACION

Artículo l.° Este Convenio afecta a todos los Centros de 
trabajo de la Empresa «Rocalla, S. A.», sin excepción, y com
prende á todos el personal, cualquiera que sea el grupo profe
sional a que pertenezca y la categoría profesional que ostente, 
que preste sus servicios en la Empresa, excepción hecha del 
personal directivo a que se refiere el artículo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo y de los Directores de División.

SECCION SEGUNDA: VIGENCIA, PRORROGA Y REVISION

Art. 2.° El presente Convenio entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1982 y tendrá vigencia hasta el 28 de febrero de 1983, 
prorrogándose tácitamente por años, a contaivdesde esta última 
fecha, de no mediar solicitud y preaviso. de cualquiera de las 
partes contratantes con tres meses de anticipación a la fecha 
de terminación del plazo.

La prórroga, o en su caso los futuros convenios entrarán en

vigor el día 1 de marzo y tendrán vigencia hasta el último día 
de febrero del año siguiente. ,

Art. 3.° Serán causas suficientes para que las representa
ciones económicas y social puedan pedir la revisión del Conve
nio las siguientes:

a) El hecho de que por* disposiciones legales futuras de 
cualquier índole o rango se establezcan variaciones en los in-

' gresos de los trabajadores que al ser computadas, absorbidas y 
compensadas por la Empresa motiven un patente desequilibrio 
en lo que se pacta, aunque no originen la anulación total de los 
beneficios establecidos en el Convenio.

b) Las disminuciones en el rendimiento colectivo o en la 
calidad de los productos o el incremento del absentismo, siem
pre que den lugar a un aumento de los costos de producción 
al mantenerse en vigor las cláusulas del Convenio.

SECCION TERCERA: COMPENSACION, ABSORCION, GARANTIA 
PERSONAL, VINCULACION A LA TOTALIDAD

Art. 4.° Las condiciones pactadas en este Convenio forman 
un todo orgánico indivisible y, a efectos de su aplicación, serán 
consideradas globalmente.

Art. 5.° Las condiciones que se pactan son compensables, 
en su totalidad, con las que anteriormente regían por disposi
ción legal, jurisprudencial, contenciosa o administrativa, Con
venio Sindical, pacto de cualquier clase, contrato individual, 
usos y costumbres o por otra causa.

Art. 6.° Se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas 
las modificaciones económicas derivadas de disposiciones legales 
futuras.

Art. 7.° Se respetarán con carácter personal y en cantidad 
líquida las condiciones preexistentes superiores a las contenidas 
en este pacto.

Art. 8.° Atendiendo el principio de unidad indivisible de las 
condiciones del Convenio, quedaría ineficaz en el caso de que 
el Ministerio de Trabajo no aprobara alguna de las cláusulas 
esenciales.

CAPITULO n 
Organización del trabajo

SECCION PRIMERA: CLASIFICACION PROFESIONAL 
Y VALORACION DE PUESTOS DE TRABAJO

Art. 9.° Se aplica el sistema, de organización científica del 
trabajo y la valoración de puestos de trabajo en las secciones 
de fabricación, oficios auxiliares, carga y colocación, y aten
dido el contenido del artículo 53, en relación con el 9,° de la 
Ordenanza de Trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica, 
se recogen en el anexo número 1 las tablas de dicha valora
ción y la adecuación de puestos a los niveles previstos en dicha 
Ordenanza.

Art. 10. El personal no comprendido en el articulo anterior 
se clasifica conforme a las categorías profesionales previstas 
en la Ordenanza de Trabajo citada y se relaciona en el apar
tado C) del anexo número 1.


